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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Galle del Carmen| núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

YBNTA DB EJSM PLARjIS: 
Ministerio de la Qobernaelón, planta be â. 

Número suelto^ 0 ,50 .

S U M A R I O
Pm rte o fle ia i.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal decreto autorizando a\ Presidenta del 

Consejo de Ministros para que presente á 
las Cortes un proyeclo de de Coloni- 
zación y repoblación interior.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presente d 
las Cortes un proyecto de ley arbitrando 
recursos destinados d la realización de 
obras hidráulicas,

§Íro ídem id. id, para que presente é M  
Cortes un proyecto de ley autorizando aj 
Gobierno para celebrar conciertos para el 
pago del impuesto de transportes con Uts 
Empresas de automóviles.

Otro Ídem id. id. para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley sobre liquida- 
ción d las Diputaciones Provinciales de 
lo que deben reintegrar al Estado por los 
conceptos de Inspección de primera enso- 
ñaneaf Escuelas Normales, Institutos y 
EseueHas de Artes é Industrias.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Cuenca d D. Juan Crisóstomo Eicribano 
Garda,

Otro trasladando d la Capellanía de Reyes 
Católicos, vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Granada, d D. Maria
no de la Vega Valdivia, Canónigo de la 
de Urgel.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los interesados las 1.500 pesetas que de- 
positaron para redimirse del servicio mi
litar activo.

Ministerio de Hacienda:
B»ál ordtn resolviendo (xpediente relativo 

al concepto por que dtbm contribuir las 
Sociedades que $e dedican d facilitar en
terramientos d sus suscritores.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden autorizando la apertura al ser

vicio público del Establecimiento balnea
rio de Castromonte para explotar las 
aguas de la fuente Sayud, propiedad de 
D, Enrique louya Andrés, señalando 
como temporada oficial la de 1.̂  de Junio 
á 30 de Septiembre de cada año.

Olra declarando de utilidad públ ca el es- 
iablecimiento proyectado para la expío 
tación de las aguas que emergen del ma
nantial La Salud, sito en término de 
Montejo de Cebas (Burgos), y disponvn- 
do que en su día la U mporada oflcicU del 
balneario sea la de 1.  ̂de Junio al 30 ds
^epHém¡br9 (fe año»

Eliisterii is Iiitraeelén PáMIea j  M u  lijteis
Real orden disponiendo se declare desierto 

el concurso para la provisión de la plaza 
de Profesor de término de Aritmética y 
GeomeMa de la Escuela de Arles y Ofi
cios de la Coruña,

Olra disponiendo que los AuxiUares interi
nos de la Facultad de Oimcias de la Uni
versidad de Sevilla, D. Carlos Pranoo Pi 
neáa y D. Vicente Tena Carbó, se encar 
guen del desempeño de la Cátedra de Ele
mentos de Cálculo infinitesimal el prime
ro y de las de Quimicainorgdnicay Quí
mica orgánica el segundo.

9éra confiriendo la Delegación de este Mi
nisterio para asidir d la Asamblea de 
Fisiólogos que se céebrard en París d 
D. José Géme» Oeaña.

Ohra nombrando Delegados del Gobierno de 
España én el Congreso Universitario de 
las Razas, que tendrá lugar en Londres, 
d los Sres. Vizconde de Esa y D, Manuel 
Anión y Ferrdndi».

Otra disponiendo sean anunciadas para su 
provisión al turno de concurso de trasla
ción las vacantes de las Cátedras de Psi- 
eelogia. Lógica y Rudimentos de Derecho 
de los Institutos de Almería y Palencia; 
Geografía, del de Huesca', Lengua y L i
teratura Castefllana, del de Cuenca; Físi
ca y Química, del de Cdeeree: Matemáti
cas, de los de Mahón y Palencia, y ade
más las plazas de Profesores de Gimna
sia de los Institutos de Almería y Ca
narias, y la de Dibujo, de Teruel.

Ministerio de Fomente:
Real orden adjudicando d D. Mariano Lui- 

^  Ja G instrucción de la variación de la 
carretera del Alto de las Atalayas d Mur
cia y puente sobre el Vinalopó.

AdMinIstraolén Central:
Consejo Supremo de Guerra y  Marina. 

Relación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la segunda 
quincena del mes de Mayo próximo pa
sado.

Hacienda.—Dirección G ^ e ra l del Teso* 
ro Pül)lioo y Ordenación General de 
Pagos del É&iüiáo,—Anulando lo  ̂ res
guardos de depósito números 212.316 y 
265.586 de entrada, y 71,729 y 63.277 de 
registro, constituidos d nombre de D. Ca
mila Gisbert Terol y D. Miguel Fernán
dez de la Cuesta,

Dirección General de Contribuciones.— 
Relación de los opositores d ¡as plazas de 
Arquitectos de Hacienda que tienen in 
completa su documentación,

Qobernaoií^.—Dirección General de A d' 
miiiistraoión.^/JnMwciando haber sido 
nombrados D, Francesco Ferndndtz de 
Ibarra, Contador de fondos provinciales

de Salamcunea; D. Federico Nkto Luqtte 
Cohtaiot' de fondos provinciaim de Gra
nad t, y D. Oscar Avila Bernabm, Oznia- 
dor de fondos dd Ayuiitamieuto da Qra- 
nollers (Barcelonay.

Inspección General de Sanidad ©xterier. 
Anunciando haber ocurrido nusvos gmso¡ 
de pode bubónica y une ée fiebre amari
lla en Caracas {Vennuela. Mar ds Im 
Antillas),

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsoaretapía.»- 
Anunciando d ooncune de trmlade ía? 
Cátedras de Psicología, Lógica, M im  y 
Rudimentos de Dsricho de los Instmú^rn 
de Ajearía y Palmóla; Geegrafia^ 
de m%efica; Lengua y Literatura 
llana) del de Cuenca; Sieisa y 
dú de Cdcer^; Mai$mUtimf, le  hs de 
Mahón y Pahneia.

Idem id. id. de loe pfaeas de Profmoros ds 
Gimnasia de los ImUtutes de Ahmria n 
Canarias, y la de Dibujo, dei de mnisL

Dispeniende se forme un ée Mmes-
iros para haeer una eescumén de tres 
meses á Franei j. y Bélgiéa, cen de
estudiar la organización y funcionmmm • 
io de sus Escuelas y de las nldlsSm 
lares.

Dirección General de Primesa sm m m zn . 
Rectificación d la Real orden 
lat opttieiotift d lat plam i O, L eftso - 
rts de la 8etción de Oieneime de. h ! Fa - 
^ l a  Normal de Matetree de édrdoba. 
Profescrde Udagogéa de hs 
de Zamora y Albaoefe, y las í
de la* mcmia* Wormales r >
Uaetho* de Burgos, Ponieotdra y liueecn

A M n o  1.* B olsa* — O b sb sv a to k k »  0 3  
M a d r id .— S0BAOT AS. — A d m in is t r a  gióí<  
P r o v i n c i a l . — ADMî ieTRACicSfí Moaüci'-
PAL.— A n u n c io s  o f i c i a l e s  M  Baños ás 

£ España (Zaragoza), Compañía els les fe- 
rrooarriles de Puerto Rico, Dirección &e- 
rnral del Tesoro Publice y Ordenamát^ 
Generxlda Pagos del Jetada, OompaM.v. 
de los Ferrocarr iles de La »M a, Bmco 
de España (Madridl Soeiedad de JLoua<i 
potables de Cddíe, Uinas de Cobre de Mr^ 
va, Crmto de la Unión Minera, Dip.Un. 
Otón Toral y Pronneial de Mavnrr», 
Banco dp Espaua (Lsgyoño), Qotnpaéid 
Mmerade Montoro, y Colegia de C^i'edo- 
res de Comercio de — fis««ir.
t Xc ü l o s .

EasiEia-

H ^ ie n d a .  —  J u n ta  C lasifisa jlora  d e  la s  
ObligaoioBes proeedonteAiíle Ulii-asmar 
Ánulmenes der,em^rddsy recUñcatío' 
m a d  *on. anierio-

Uwa»SACiÓN. — SubaeorDíarla. — giiíaafo, 
movimiento del personal a lmín i <ira" 

fwo, verificado durante el mes de Mayo 
fróíxímo F̂ asadQ, ^
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PARTE OFICIAL
P E E P IM IA  B l l  CONSEJO »E MÍNISTROS

Se Mo ©1 Rey Don Alfonso XIH (q. D. g.), 
8, M. M Eeima D * Victoria Eugenia, y 
BB» AA. ER. ©1 Príncipe de Asturias é 
In fan ta  D. Jaime y D.* Beatrii, eonM  ̂
nüm. sin moredad en su importante s&Iuá.

Dd bsmeflcio disfrutan las demáa 
persoaas de la Augusta Keal Familia.

REAL DECEHTO
Do t«u§rdo con Mi Consejo de IMnie-

tros,
Y m g o  en autorfear á su Presidente 

parf^^i© presente á las Cortes un proyec
to do ley de Colonixación y i^poblacióa
inteidof.

Dado em Falaeio á treinta áe Maye áe 
mil >í#¥eclentes enee.

ALFONSO.
El Presidente del ©«usaje áe RiUústroa,

José Iftiiilijns.
I  LA'a CORTli

Ai promulgarse la Ley de 80 de Agosto 
de 190T, s© previo por ol legislador la re
forma de la misma en el sentido de am
pliación de los preceptos que la eonsti-' 
tníaii, dictándose con un carácter de en
sayo que permitiera apreciar las con
diciones que en el país se dieran para 
desenvolver loa principios relativos á la 
intervención del Estado en la obra de la 
colon ksción interior. Ha pasado desde 
aquella fecha el lapso de tiempo suftcien- 
tc para juzgar de la bondad de la obra 
inickda, y cabe sostener la posibilidad 
de realización de una acción colonizadora 
en el interior de nuestra Patria, en forma 
que coordine é integre todos los factores 
queei áü llamados á concurrir á la con
secución dol fin perseguido. En efecto, 
las c o l o n breadas ó en vías de iniplan- 
taclÓB, su m in is tr a n  ya caudal bastante 
de iatoí» j  de experiencias para poder 
aseveoi^ que lo hecho en montes públi
cos del Estado, es susceptible de plantea- 
miei>4̂ > en otras fincas que han de llevar, 
íBobra las hoy colonizadas, la veiltaja de 
mojo res condiciones climatológicas, to- 
pogróf s j ,  por ende, culturales.

Iht i::s jj omoiias redactadas por la Jun
ta de Coloriizacióti y ©levadas al Parla
mento, constan todos los datos y noticias 
referentes á la labor realizada y á la for
ma en que esa colonización se ha inicia
do, amén de los estudios agronóinices y 
sóeiales que dan la pauta de las transfor
maciones que han do operarse para esta
blecer, sobro sólidas bases, los sistemas 
do producción y tenencia que la Ley de 
1907 creyó conveniente, para el progreso 
nacional, estatuir en* su articulado. Del 
«studio de esas Memorias se desprende la 
convicción de que es factible la obra co- 
pnlzadora y de que puede y debe am-
I

pilarse á otros dominios y esferas de la 
propiedad de la tierra, insuñcientdmente 
capacitada hoy para realizar la función 
social que á esa propiedad rústica está 
asignada en la economía de los pueblos 
modernos.

Partiendo, pues, de la idea matriz, con
sistente en la afirmación de que interesa 
á las colectividades modernas sobre ma
nera difundir la propiedad privada, au
mentar el número de terratenientes y cons
tituir por ^doquier el dominio familiar, 
base de la constitución de la clase cam
pesina, soporte y asiento de toda obra 
ulterior de orden, de afianzamiento y de 
desarrollo social, deber de todos ha do 
ser preocuparse de los medios más ju s
tos y viables de promover ó acelerar la 
evolución social que nos conduzca á ese 
régimen de la difusión de la pequeña 
propiedad. En tal sentido, hay que pasar 
revista á todos loa factores que están por 
unas ú otras causas llamados á desempe
ñar papel importante en la obra general 
que se quiere llevar á cumplido término, 
y siendo el fin perseguido la difusión de 
la propiedad privada, medio único de 
desarrollo y de robustecimiento de las 
inimativas y energías individuales, huel
ga añadir que toda empresa que se aco
meta ha de partir^ no sólo del reconoci
miento, sino de la expansión de esas pro
pias iniciativas que siempre han de cons
tituir en la humanidad los dones carac
terísticos de la  personalidad humana, 
puesta en posesión de sus derechos y fa
cultades. A la vez, y eomo medio de acre
centamiento del poder de esa personali
dad que se quiere desenvolver en todos 
los órdenes, habrá de tenerse cumplida 
cuenta de las energías sociales ó colecti
vas, [libre y espontáneamente surgidas, 
que vengan á centuplicar el rendimiento 
de las fuerzas personales, por la unión 
de todas aquellas consagradas á idénti
cos fines y á cuya disposición se pongan 
los medios eonducontes para el logro de 
dicho objetivo. Y por último, función del 
Estado ha de ser la de prestar á esos ele
mentos constitutivos de las fuerza» de 
que la sociedad total se nutre, los elemen
tos jurídicos y de acción que el Estado 
posea y que vienen á suplir, ó á comple
tar, las debilidades de los individuos 6 
la insuficiencia de las colectividades. En 
esta forma, y mediante la armónica coor
dinación de todos los esfuerzos encauza
dos hacia el fin común, que en la expan
sión y desdoble de la» fuerzas nacionales 
vengan á converger, será llano, ó cuando 
menos hacedero, conseguir la transfor
mación del sistema de tenencia de la tie
rra, en forma que la haga rendir la ma
yor suma de riqueza y que la permita 
alimentar en debidas condiciones de sus
tento el mayor número posible do ciuda
danos.

Partiendo, pues, de estas premisas, se 
ha creído que el modo de amalgamar la 
acción de todos los factores indicados,

enderezándola hacia la obra de coloniza
ción de nuestro propio territorio, podría 
consistir en el desdoblamiento de los 
principios consignados en la Loy de 1907, 
hoy en ejecución. Así, conservando el ca
rácter obligatorio de la Ley para la colo
nización en fincas propias del Estado, se ha 
tenido por conveniente la consignación 
de idéntico principio para aquellas otras 
fincas propias de las Corporaciones, y que 
hasta hoy, por abandono ó por ignorancia, 
no obtienen de ellas la debida producción, 
si bien dejando á salvo el derecho que á 
esas Corporaciones asiste para percibir 
ei importe del valor de dichas propieda
des; con lo que, sin mengua de los inte
reses municipales, se puede llegar á que 
esas fincas, ora procedan de bienes do 
propios declarados enajenables, ora ex
ceptuados de venta por la utilidad comu
nal que antes rindieran, adquieran una 
potencialidad económica al destinarlas á 
ser repartidas entre familias'que al colo
nizarla* aportarán á las mismas la ener
gía y el interés que sobre todo dominio 
propio pone y pondrá perpetuamente el 
hombre, cuando sobre él se instala.

De análoga manera se desenvuelve el 
concepto vertido en la Ley anterior, com
prensivo de la colonización en fincas par
ticulares, y habida cuenta de la necesi
dad en qu^ está de dar algún aliciente al 
interés individual para que entre en la 
senda de facillitar la obra colonizadora, 
se dictan en la reforma propuesta las dis
posiciones que se han creído necesaria» 
y bastantes para llamar á los poseedores 
de fincas particulares é interesarles en 
esa empresa que bien puede calificarse
de eminentemente nacional.

Y como de otro lado se manifiestan hoy 
continuamente, llegando hasta la Junta 
Central y al Ministerio de Fomento, ofre- 
cisnientos por parte de particulares de 
fincas suyas en venta, que puedan ser de
dicadas á reparto ó distribución entre 
esas familias desprovistas de medios de 
trabajo, y que se quieran retener en Es
paña, para que dentro y en el seno de su 
madre patria, den ocupación á sus ener
gías, en vez de llevarlas á tierras extra
ñas, era de rigor que la reforma aten
d id a  estas demandas en forma que al 
Estado permita la adquisición do las fin
cas para su distribución, mediante venta, 
á las familias campesinas que todos anhe
lamos arraigar en nuestro país; siendo 
bien añadir, que igualmente se ha pen
sado en que pudieran ser objeto de esa 
compra las muchas fincas de particulares, 
hoy continuamente ofrecidas en venta en 
el mercado ó en las transacciones priva
das, y que por falta de circulación de los 
capitales hacia el campo, no hallan com
prador, produciéndose así una verdadera 
anemia y atonía en la vida rústica nacio
nal. Claro es que la reforma do la Ley 
había de precisar muy minuciosamente 
las condiciones de esas compras y los re 
quisitos para su adquisición, así como
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todo lo concorrieato á la instalación so
bro ellaa de colonias do camposioos, y á
lo& meáíoB qaa han do implantarse para 
la ainortizaciór, por las mismas colonias, 
dei capital iirvertido en su constitucióo, 
á modo do anticipo, por ol Estadc.

Finalmonte, era forzoso lijar la aten
ción en el hecho, que salta á la vista, do 
extensiones de terreno mejoradas en sus 
condiciones agrícolas por obras ejecuta
das por el Estado, y que, bien por falta 
de capital que dedicar á ia explotación de 
las mismas por parte de sus poseedores, 
bien por apartamiento de éstos de las ñu
cas do su propiedad, bien por las con di* 
clones de atraso en quo la vida, rural se 
ofrece hoy en Espada á la consideración 
do los cjuo á su estudio so dedican, vienen 
en la realidad á convertir en infructuosos 
los dispendios que ei Estado bo li’i iin- 
puefíto ó pueda imponerse para eíonstruir 
grandes obras do mejoramiento do co
marcas enteras quo no aprovechan los 
beneñcios de las obras, ni permiten quo 
en alguna forma el Estado sa reintegre 
de las sumas empleadas en su realiza
ción, sumas quo, por salir del presupuesto 
del Estado que se integra tlel dinero de 
los contribuyentes, es prooiso que satis
fagan á la necesidad del aumento de la 
riqueza nacional que con su ejocución so 
persiguiera; y en tal ceso es permitido a! 
Estado atribuirse la facultad de expro
piación sobro esas ñucas ó extensiones, 
para su distribución crítro familias cam
pesinas, quo do cüas lioguoo á ser pro
pietarias, que las sometan á adecuada 
producción y  quo contribujari al aero 
centamiento do la riqueza póbíica, por el 
aumento de la productividad de cada una 
do esas innumerables pequeñas propie
dades que en diclias zonas se consii 
tuyan.

Es este un principio que en nada vul
nera los fundamentos del Derecho de 
propiedad individual, entoiidido en su 
sentido recto de cumplimiento de una 
función soñal encaminada al aumento de 
población y á la elevación del nivel econó
mico y moral de los individuos quo com
ponen un pueblo, mediante el empleo de 
los medies do trabajo que para esa fun
ción los capacite, iiiejor fuera decir que, 
en realidad, no so hace coa io quo so pro
pone sino dar efectividad y desenvolvi
miento al principio, ya aigón tanto añojo, 
pero todavía vigente, consignado en el 
artículo 197 de la ley de Aguas, do 13 do 
Junio de 1879. Alií se estabiccía que las 
empresas de canrdcs de riego tendrían el 
derecho de adquirir los «orrf3nos cuyos 
dueños rehúsen el abono del canco ó pen
sión que se establezca, y á cuyo pago se 
les obliga por el párrafo lÉ do dicho a r
tículo, adquisl jióü quo pcídrá hacerso por 
el valor en secano quo dichos terrenos 
tengan, lo cual quiere decir que en nues
tra legislación está ya consignado ese 
principio do expropiación de los terrenos 
que vienen á beneficiarse de una obra de

riegos de aplicación general cuando los 
propietarios rehúsen poner sus fíncas en 
condiciones de productividad convenion- 
t-a para la utilización de los beneficios del 
riego y para la consiguiente jp rogrí siva 
explotación que aumento la riqueza gene 
ral do la comarca y por ende la del país 
entero. Por esto, y considerando el prin
cipio justo, so propone en la reforma quo 
se someto al Parlamento, quo al Estado 
asista la facultad de expropiar les terre
nos favorecidos por cualquier obra gene
ral de esa clase y quo por cualquiera de 
las razones antes aquntadas no sean des
tinados á su convonierite expectación, é 
impidan, por tanto, el anmonto y soste- 
iiiniiento del gran número do familias 
que las tierras con ver lid as en regadío 
permitan alimentar.

EvStoü son, en líneas generales,los prin
cipios consignados en la reforma idrada, 
que ha de ser á su vez base de estudios 
experlmontales conducentes á la deter
minación de la forma di finitiva y com
pleta en que quepa acometer la evolutiva 
transformación del régimen de la distri
bución del mayor número posible do pro
piedades entro la gran, masa do cultiva
dores que de ellas carecen, y merced á lo 
oual podrá convertirse la población de 
España en mucha más de la que ahora es 
y mucho mejor dotada do los elementos 
do trabajo y do instrucción que los quo 
hoy pos re.

Para esta reforma, quo creemos dejar 
con lo apuntado suñcienteineate justifi
cada, se hace preciso atender á dotar a! 
organismo llama lo á ejecutarla, de todos 
los elomentos de acción que la propia 
obra requiero, elementos de dos clases: do 
indepandencia y autonomía unos, y do 
de capital los otros. Da independencia y 
de autonomía, porque estas obras no de
ben tener dei Estado otra cosa más quo 
su garantía, en el sentido de que la na
ción vea que es un órgano d d derecho el 
que impi^inta ia reforma, y le da consis 
tencia al prestarla su propio carácter de 
perpetuidad y do afianzamiento del dere
cho mismo; paro nunca podrá ser esta 
obra viable, ni mucho menos progresiva, 
si sa confunden las funcionts dei Estado 
con el funcionamionto de sus órganos 
administrativos, que son contingentes, 
transitorios y quf' so hallan además suje
tos á las fluetaacioiies de/í cambio do 
ideas y de porsonás que en cada momen
to rigen esa obra do administración do 
los Servicios que el Estado se reserva ú 
organiza. Como que do otro lado la re
forma tiendo á desarrollar y acrecer el 
poderío de las fuerzas sociales, que no 
forman parte del Estaiio, sino que inte
gran la vida co’.ectiva y naciona], ha de 
sor en todo momento preciso quo ese ór
gano de ejecución de la ley do Coloniza
ción, como do cualquiora otra similar 
suya, se halle, por decirlo así, en manos 
de la propia sociedad que intervenga en 
sus gestiones, que le dé su calor y le

p re s te  su  v ida, co n sis tien d o  ta n  sólo ; 
o b ra  del E stado , en  la  creacíóo  J ) . ;; 
tru m e n to  de  v id a  y  de p ro g  ' o : ,
cosa q u e  n u n c a  p o d n t corúo: - 
ta n to  q u e  no  se llam e  á Ir o . ; 
m ism as la a rz a s .so c ía trs . í \c r  
to no in ía  é io d e p e n d o n d a  en  n i  gt s í r '  x 
d e l o rg án ism o  llam ad o  á  d a r v ñ l i  ó 
ley , se rá  la  m ay o r g a ra n t ía  p a ra  l a . o ó - - 
d ad  de  su  a p a rta m ie n to  ab so lu to  do toda  
in g e ren c ia  e x tra ñ a  á la  la b o r  p a r a  j  e x 
c lu s iv a  de  p ro g reso  ag ríco la  sociai y eco
nóm ico  q u e  con la  re fo rm a  se persigue , y 
q u e  tien d e  á  d a r  consis íeoc ia  á la  p ro 
p ied ad  p riv a d a  m e d ia n te  su  clirudó ', v 
m erced  ó los m ed ies  quo  la pon r..in e - 
aleanco flol n íay o r número 
d iv ídaos ó m iem bros de r.',: , "  ̂ ,
c ie d id . es do r)'"o
manos do e.'o organismo í'J -o • • ■ - 
pítales requeridos pe r  o •<

’ zación, y  q ue  v ienen  á  scí- eu .'i ,
an tic ip o s de d in e ro  que  la  J u n ta  Cen
tral h ag a  á los eolouos, p j r a  quo  en lo .’ 
p lazos y con su jac ión  á h s  c n d ío lc n n  
que en cada caso a c o n s íje  la p r íc tía o , ]o 
re in te g re n  m e lia n to  la s  lu n o ríizad o n o s  
co n v en id as, pn^s c laro  os, qoo oí jxjtn m 
h a c 3 todo  lo  quo debe y r u  le c . j d  p c r i .: . ' - 
ti do i r  m ás  allá , a iq u i i l c n  ] > c: ¡■.•/o.ko 
las flacas quo  so io o fresen ri ó q ■?.; ú. r-x- 
p rop ie , según. los c.;sos; ! , g c /  .
d a r  de re in to g rc rsc  do ose 
que n u n c a  debernos olvM  •: ge  ■ 
d o n o  compiTi isada c/.o! dd om  y-ro;' 
sino  con d lno 'o  quo p : n ‘ s u p u  bio. ó 
p o r  ol eró l  ̂ ; p :!í! m ;í Ó - •
sic lón  ó i o 3 c r, ‘ s, ;>  ̂ :
danos.

Eu tal punto, so ba crer^> i’ d ;x. 
más práctico y ívmclllo, Vi v  ̂ . o ' - ’r -  
voiiiento, ol da Ilanvi- á la ebx^ ó I ;,r! -
pias enlida les dopmdtoeía':' la e:;,ó' <a • 
za dol eaoitaí, porqua t -̂ .a xa ■’ : ■ :>
igual conven, a alo a rd p:a'a:aba â  ¡a:  
de necesidad qua ol capital aílira:, ,a.ec‘ i 
el campo, si ha da Inbae reauda ';  para 
decaimiento nacional quo re »''ia3-'r;aa /  
quo tioíio su único origen en h  ata' ia lo 
ia vida agrícola, ba-e y l ”? 'lan i . ' 
toda vida nacional; pero á h ' -o j • 
lidad impone el r:co í io 'm T  - I px', d 
capital no va rn ls  quo d : , . 3  5. 
garantías, y no so entrega s i ’io á q o r  -i íc 
inspira confianza, f n  Bqií que i 
mamicíi to directo h och > á o t a  q , n 
para su empleo por la Jn-ita O  ̂ xe e 
la obra de colonización int nclor, c . c: p , r 
completo de.50í-.lo, no por otra r a z ó n , qua 
por la del descoaooimiento en que por 
hoy 63 n at u ra 1 qu o 1 os ca p í f ' ó q» o a '■* 
cuentran, de ios orígenes, f  ̂ t ..: 
do Ias responsabi 1 ida■1 es qu ' a ' .-• , .
nismo croado por til E s t a d o  ̂  ̂ i,' 
Seguramente que el capital irá dor.-b> v,--; 
como avalla fl rea a delEata 1 a 
en la aotualida 1 do quo oí ah -r . ( 
ávido á  todo llamamiento quvO ai er 
público hace de modo directo el Esta lo 
con sus omisiones y empréstitos. Mas es
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p  lulontG no h ace r uso frecuento de esas 
llimadas, porque por algo se ha dicho que 
el créd ito  se posee  en tanta mayor cuan
tía . cuan to  menos uso se hace de él, y 
puede, p o r tan to , ser mucho más útil lla
m a r á ia  o b ra  colonizadora, é interesar 
en su  consecución á las entidades baúca- 
r ia s  d o posita rias  de esa confianza de los 
c ip lta le s , que puedan suministrarlo en 
la s  d eb id as condiciones de colocación y 
do seg u rid ad . Para ello es condición in
d isp en sab le  que conozcan la obra, que en 
la  m ism a  p a rtic ip e n  y  que en  su direc
ción tra b a je n  ac tiv am en te , no sólo para 
p o d e r en todo instante pesar la viabilidad 
do la  m ism a, sino para influir én su 
o rien tac ió n  con el gran caudal de expe
r ie n c ia  que poseen de la economía nacio
n a l y de los medios que hayan de concu
r r i r  á su desenvolvimiento; con lo que se 
conseguirá el fin  que vivamente se anhe
la, á saber: re a liz a r  una obra eminente- 
m eiite  social, por mediación de las pro
p ia s  fu e rzas  sociales, á cuyo desenvolvi
m ien to  no contribuya el Estado con otra 
afición, que  con la de crear mediante ley, 
quo  es ta n to  como decir mediante la ga
r a n t ía  do su  permanencia y de su perso
n a lid a d  ju r íd ic a , el órgano que recoja y 
ex p an sio n e  esa obra colectiva.

N o m ás creem os necesario añadir como 
fandamentos de la reforma ideada. Si el 
ac ie rto  acom paña  á la intención, abriga
m os la m ay o r esperanza de que con esta 
Ley se ha de co n seg u ir impulsar de ma
nera m u y  viva la  obra de colonización 
in te r io r  que  p o r todas se preconiza y que 
e s tá  falta ta n  sólo de la forma de expre
sión q u e  condense  el sentir de todos y la 
interprete de m odo que la haga realiza
ble^ L i idea perseguida es aumentar el 
míoiero do propietarios, poner esta pro
piedad rústica privada al alcance del ma
yor número de hombres que del campo 
vivan; con cuya reforma, á ningún factor 
m  desdeña, á todos se tiene en cuenta y 
BO habrá deseo líc ito  y  progresivo que no 
^uede satisfecho.

A dem ás, el procedimiento que se ha de 
s e g u ir  re sp e ta  los derechos de todos en 
lo  que  tie n e n  de legítimos y de condu
centes al fin  de acrecentamiento de las 
fu e rz a s  socia les que del aumento de po
d e río  de cada  individualidad ha de nu
tr irs e . Croem os, en conclusión, proponer 
u n a  idea  eminentemente beneficiosa y 
/estable, no  menos que civilizadora; si á 

consecución se prestan todos los fac
to re s  q u e  el proyecto '.de ley llama á la 
o b ra , f  en  e lla  cada cual ocupa su puesto 
y  a p o rta  bu acción, entendemos que ésta 
se rá  a lta m e n te  generadora para la eco
n o m ía  y  la  v id a  ulterior de la  nacionali
d a d  com ún.

Fundado en estas consideraciones, el 
q u e  su scribe , de acuerdo con el Consejo 
d e  M in istro s de su  Presidencia, tiene el 
h o n o r de som .eter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Tiene esta ley por objeto 
continuar el desarrollo del procedimien
to iniciado en la de 30 de Agosto de Í907, 
con el fin de arraigar en la Nación á las 
familias desprovistas de medios de tra
bajo ó de capital para subvenir á las ne
cesidades de la vida, disminuir la emi
gración, poblar el campo, cultivar tierras 
incultas ó deficientemente explotadas y 
contribuir á la transformación rápida del 
cultivo de secano en regadío en aquellas 
extensiones á que afecten las obras hi
dráulicas construidas en todo ó en parte 
por el Estado ó que en lo sucesivo se 
construyan.

A este efecto, el objetivo de esta ley 
será la subdivisión de la propiedad de 
las Ancas del Estado, de Ayuntamientos, 
de pueblos ó de particulares que los pre
vios estudios agro-sociales y económicos 
aconsejen, creando en ellos colonias agrí
colas con sujeción á las reglas y condi
ciones que en la misma se establecen, ó 
facilitando la creación de las referidas 
colonias por individualidades ó empre
sas particulares.

Art. 2.® El órgano encargado de su 
ejecución será la Junta Central de Colo
nización y repoblación interior creada 
por la ley de 30 de Agosto de 1907, que 
quedará afecta á la Presidencia del Con
sejo de Ministros y que, en lo sucesivo, 
estará constituida y funcionará como se 
prescribe en los artículos 26 y siguientes.

Art. 3.® La creación por el Estado de 
las colonias á que se refiere el artículo 1.®, 
estará sujeta á distintas prescripciones, 
según el grupo de los que á continuación 
se establecen, en que estén comprendi
dos los terrenos donde hayan de insta
larse.

а) Montes ó terrenos enajenables del 
Estado en la actualidad ó que pasen á 
serlo en lo sucesivo. Baldíos é incultos. .

б) Montes ó terrenos enajenables pro
piedad de los pueblos.

c) Montes ó terrenos declarados por 
la Administración de aprovechamiento 
común y dehesas boyales.

d) Montes ó terrenos de propios.
e) Montes ó terrenos catalogados p o r. 

cansa de utilidad pública.
f)  Fincas de propiedad particular.

Montes enajenables del Estado, baldíos 
é incultos,

Art. 4.® Los montes propiedad del 
Estado declarados ó que se declaren ena
jenables, dependientes del Ministerio de 
Hacienda, no podrán ser vendidos sin 
haberlos reconocido previamente la Jun
ta Central de colonización y repoblación 
interior, haciéndose ésta cargo de los 
que fuesen aptos para el establecimiento 
de colonias y renunciando el Estado á 
todo interés á ellos referente, en benefi
cio de la idea que preside á esta Ley.

Art, ó ° Quedarán tambián sometidos

á lo que prescribe el artículo anterior, los 
montes que hubiesen sido ¡enajenados 
por el Ministerio de Hacienda en subasta 
pública, cuya venta no hubiera sido con
solidada por haberre declarado en quie
bra el comprador, por falta de pago de 
algunos de los plazos estipulados en la 
referida subasta, no quedando sujetos, 
en consecuencia, los referidos montes á 
lo que prescriben los artículos 6.® y 9.® 
de la Ley de 13 de Junio de 1878, ni á las 
demás disposiciones ó preceptos que con 
ellos coiicuerden.

Art. 6.® Igualmente se hará cargo la 
Junta Central de los terrenos baldíos é 
incultos que fuesen aptos para la coloni
zación.
Montes ó terrenos enajenables, propiedad 

de los pueblos,
Art. 7.® La colonización de estos mon

tes ó terrenos tendrán también carácter 
preceptivo y podrá verificarse, bien á ins
tancia de los pueblos, bien por iniciativa 
de la Junta, haciéndose previamente por 
la misma la tasación, capitalizando la 
renta media durante el último quinque
nio al 4 por 100 y aumentando una can
tidad de afección, que podrá oscilar entre 
un 10 y un 15 por 100.

El pueblo percibirá el 80 por 100 del 
valor del terreno que las disposiciones 
vigentes le conceden en la forma y pla
zos que, en cada caso, designe la Junta 
Central, pudiendo oscilar aquéllos, cuan
do se establezcan, entre veinte y cincuen
ta años, y el interés entre dos y medio 
y 4 por lOÓ.

Art. 8.® En las colonias establecidas 
en esta clase de montes será cargo de la 
Cooperativa el pago del 80 por 100 de su 
valor á qué se refiere el artículo anterior, 
en la forma acordada por la Junta Cen
tral, renunciando el Estado al 20 por 100 
que por las vigentes disposiciones le co
rresponden.

Montes ó terrenos declarados 
por la Administración de aprovechamiento 

común, y dehesas boyales,
Art. 9.® Tendrá también carácter pre

ceptivo la colonización de esta clase de 
montes ó terrenos, pudiendo verificarse 
á instancia de los pueblos ó por iniciati
va de la Junta; pero en todo caso deberá 
instruirse previamente un expediente ad
ministrativo á fin de estudiar la conve
niencia de que cese en ellos el carácter 
de exceptuados que en la actualidad ten
gan, previos los informes que las circuns
tancias aconsejen y elevando la Junta su 
resolución á la Presidencia del Consejo 
de Ministros, para su definitiva aproba
ción.

Art. 10. La tasación del valor en venta 
se hará por un perito designado por la 
Junta y otro por el pueblo correspon
diente, resolviendo, en caso de discordia, 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
previa la designación de un tercer peri-



Gaceta de Madrid.—Núm, 157 6 Junio 1911 687

tó, teniendo el pueblo los mismos dére- 
chos que se consignan en el párrafo 2.° 
del artículo 7° para los enajenables, y. 
siendo también de aplicación á esta ciase 
de montes ó terrenos lo que para aquéllos 
prescribe el artículo 8.®

Montes 6 terrenos de propios,
Art. 11. Estes montes ó terrenos po

drán colonizarse cuando, á juicio de la 
Junta Central, convenga á los intereses 
generales, sometiendo su colonización á 
todo lo que esta Ley establece para los de 
aprovechamiento común y dehesas bo
yales.

Montes de utilidad pública,
Art. 12. Cuando por la Junta Central 

se estimase que algún monte catalogado 
por causa de utilidad pública, en razón 
de sus circunstancias peculiares, pudiera 
rendir mayores beneficios sociales, suje
tándolo á las prescripciones de esta Ley, 
se presentará por el Gobierno á las Cor
tes un proyecto de ley especial para cada 
caso, previa la instrucción del expediente 
administrativo correspondiente.

Fincas de propiedad particular.
Art. 13. La colonización de esta clase 

de fincas podrá hacerse de las dos formas 
siguientes:

1.  ̂ Colonización por el Estado, me
diante la previa adquisición de la finca 
correspondiente, cuya adquisión podrá 
obedecer

1. A enajenación voluntaria por el 
propietario en general ó

II. A enajenación obligatoria, para el 
mismo, en el caso que se detalla en el ar
tículo 14.

2.®* Colonización por particulares en 
sus propias fincas con el auxilio del Es
tado.

Art. 14. La primera forma de coloni
zación establecida en el artículo anterior, 
podrá hacerse, en general, por iniciativa 
de la Junta ó del propietario, siendo para 
éste potestativa la enajenación; pero será 
de la exclusiva iniciativa de la Junta, y 
la enajenación tendrá un carácter obliga
torio para el propietario, en aquellos te
rrenos que, estando comprendidos en las 
zonas convertidas en regables mediante 
obras hidráulicas costeadas en todo 6 en 
parte por el Estado, estime la Junta con
veniente al interés general, llevar á ellos 
las prescripciones de la presente ley.

Art. 15. El precio de adquisición será 
el estipulado de común acuerdo por la 
Junta y el propietario, en el caso de ena
jenación voluntaria, cuyo acuerdo reci
birá su sanción en el Real decreto de 
creación de la colonia á que se refiere el 
artículo 21.

Art. 16. En el caso de enajenación 
obligatoria hará la Junta previamente la 
tasación do la finca, y si el propietario no 
prestase su conformidad, resolverá en 
definitiva la Presidencia del Consejo de 
Ministros, previos los informes que en 
cada caso estime oportunos.

Art. 17. La Junta pagará al contado 
al propietario él importe dé la adquisi
ción, fijándose en cadá casó la  fotma y 
plazos en que la Cooperativa déla corres
pondiente colonia haya de réintegrar el 
referido importe.

Art. 18 La colonización por los pat- 
ticuláres en sus propias fincas, con el au
xilio del Estado, sé someterá á las siguien
tes regías:

1.* Petición por parte del propietario 
de la finca cuando á él se deba la ini
ciativa.

2.®' Reconocimiento y estudio de la 
finca por la Junta Central para la apre
ciación de las condiciones que la hagan 
susceptible de una mejora cultural que 
permíta la instalación de la colonia.

3.®* Redacción por la Junta, gratuita
mente para el propietario, del oportuno 
proyecto á que se refiere el artículo 20.

4.* Anticipo por la Junta de todos los 
gastos de instalación de la colonia.

5.®* Determinación en el proyecto que 
preceptúa la regla 3.  ̂de la forma y pla
zos en que la Junta ha de reintegrarse de 
la cantidad anticipada.

6.* Hipoteca de la finca á favor de la 
Junta y subrogación de ésta en las facul
tades del dueño, referentes á la gerencia 
y administración, hasta la amortización 
completa de las cantidades anticipadas.

T.®* Aceptación por el propietario de 
todas las condiciones establecidas.

8.®* Reintegro al propietario del pleno 
dominio de la finca con la colonia esta
blecida una vez cumplidas todas las re 
glas anteriores.

9.* Una vez el propietario en el pleno 
dominio de la finca, se someterán á la re
solución arbitral de la Junta Central to
das las desavenencias que entre el mismo 
y los colonos pudieran surgir en lo su
cesivo.
Estudio y estaÚecimienfo de las colonias.
Art. 19. La Junta Central procederá, 

por medio de su personal técnico, al des
linde de aquellos montes ó terrenos en 
que se vayan á establecer colonias y que 
no estuvieran deslindados, procediendo 
con arreglo á las disposiciones vigentes 
en el Ministerio de Hacienda, teniendo 
las atribuciones que aquéllas otorgan á 
la Dirección General de Propiedades é 
Impuestos, y aprobándose en definitiva 
el deslinde por la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Art. 20. Una vez declarado apto un 
terreno para la colonización y aprobado 
el oportuno deslinde, en su caso, proce
derá la Junta á redactar el correspon
diente proyecto de colonia, el cual debe
rá contener los siguientes documentos:

I. Memoria general.
II. Plan de cultivos con deducción 

del producto neto por hectárea, y como 
consecuencia, del número de colonos que 
podrán establecerse en relaeión con las 
necesidades de una familia en la región*

III. Planos de los edificios comuna
les de la colonia y de las casas para lo s 
colonós.

IV . Presupuesto de  la s  constric
ciones.

V. Pliego de condiciones facultativas 
que ha’de regir en la contrata de las obras.

VI. Presupuesto general de inotoJa- 
ción de la colonia.

VIL Forma y plazos de pago á los 
Ayuntamientos del 80 por 100 del valor 
del terreno, cuando se trate de los com
prendidos en los apartados 5, c y c?, esta
blecidos en el artículo 3. ,̂ y forma y pla
zos de reintegro al Estado do las canti
dades anticipadas, cuando éstas existac.

Art. 21. Un Real decreto dictado por 
la Presidencia del Conselo de Ministros 
aprobará cada plan y ordenará su ej ecu
ción, siendo obligatorio constiiuir ima 
Asociación cooperativa entre los n u ev o s 
pobladores de cada monto ó terreno siib- 
divididos, que habrá de servir de órgano 
intermediario y educativo de los mismos 
en sus necesidades de crédito, ahoiro,, 
socorro, seguro, compra, venta y mojrra 
cultural, proporcionándoles las veníí jss 
morales y económicas de la ayuda recí
proca y de la unión de esfuerzos para mt 
fin común.

Art. 22. .La Junta ejercerá cerca de 
dichas Asociaciones cooperativas las f o li
ciones de dirección y patronato liasla que 
los socios adquiéranla práctlcá necesa- 
ria para regir la Asociación y hsíyan 
quedado amortizadas las cantidades quo 
éstas deban pagar á los Ayuntamientoy 6 
reintegrar al Estado.

Art. 23. Cuando se trate do crnoi izi- 
ción de fincas por particulares con el 
auxilio del Estado, la dirección y patro
nato se ejercerá hasta la definitiva en
trega de la colonia al propietario.

Art. 24. Una vez publicado el Real 
decreto en la G a c e t a  d e  M a d r id , s e  p r o 
cederá á la subasta de la construcclóo de 
los edificios con arreglo á las lostnic io
nes de 11 de Septiembre de 18S6, de
acuerdo con lo prescrito en el Ibeí 
creto de 27 de Febrero de 1852, 1 odorlo 
para estas subastas la Junta Central las 
mismas atribuciones quo se asignan en 
dichas instrucciones á la Dirección G r3no- 
ral de Obras Públicas, y sometiendo eu 
definitiva aprobación á la Prasideneia 
del Consejo de Ministros.

Art. 25. El reparto y cesión do los te
rrenos se ajustará á las siguientes regias:

Primera. Se formarán los lotes con !a 
extensión necesaria para el susíeiAto do 
una familia en la comarca, según se d e
termine en el pían que se establezci por 
la Junta Central, teniendo en cuenta, no 
sólo la naturaleza de los terrenos, svio 
sus distancias de un centro de población 
y las cantidades que, en su caso, deb ía  
pagar los colonos en concepto da intí̂ r̂o- 
ses y amortización del valor del terreno 
y cantidades anticipadas por el Estado.

Segunda, La Junta procu rará atender.
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r  ’ r ' n o -'osible, al establecimien- 
-5'  ̂ ‘ * de alguna m esa arbó-
> ‘ ' 1 i ara afrovechar oii común ó
t' r ‘ 1 j ’i:alLíenlo.

Torcora. Los lotes se a.djndicárán á 
rq do los que lo soliciten, que re- 

mejores condiciones, deducidas do 
liS. .L'-Iormes que so estime conveniente 
cor, ei: "o rreferidoa, en igual caso, los 
d ; I ido o iTiimicipal donde radique la 
c :Io . i .. ;/ :jorteándos?3 los lotes pública- 
mer le oj «i re les elegidos.

Cuarta. Durante los cinco primeros 
uños, siempre que se trato de nn monte 
dcl Estado y mientras duí'cn los plazos 
do auioriizaclón del ^alor del terreno y 
I u oO ’ 0 0  instalación, on los demás casos, 
 ̂ endono será un mero poseedor del 

f >L' qd so le adjudique, y podrá privár- 
L '  ̂ - La posesión cuando no cumpliera

OL.'.'Cdorios fijadas en esta ley y las 
pi. a , ;í in.;jor aplicación les señale 

ia í ;'L Cargada de este servicio.
Transcurrido el período cita- 

d ' r i  la regla anterior, adquirirán los 
r .'oriLi la propiedad de los terrenos y 
eccpczarán á satisfacer al Estado la con- 
tdbiiclóii territorial correspondiente, se
gún la calidad de la finca y la clase de 
C'Líivo.

Eb‘1 r i ogún caso podrán reducir dentro 
do k s  cinco primeros años, á partir de la 
f? Lu en que los colonos adquieran la 
pi piedad, la porción de terreno dedicada 
p n; la Junta á la repoblación arbórea.

N o x^odrán recaer dos lotes en 
I':l Ligadas con vínculo de paren- 
V' • d- tro del segundo grado, salvo que 
f; A » tedas ollas mayores do edad, cabe- 
p'i. ..:i L^miíia y con descendencia apta 
]' trabajo.

Lóptima. Será nulo todo pacto de do- 
ULCLÓiq permuta ó venta durante los cinco 
primeros años, á partir de la fecha en 
que los colonos adquirieron la propiedad.

Después de los cinco años tendrá, en
en  uo venta, Jos derechos de tanteo y

' la Cooperativa á que hace refa
lé ' rsí'^ misma Ley, debiendo adjudi-
í L to roiroíraido á un nuevo colono.

.̂ LLiit o en caso de transmisión 
r ; : c “ como por actos intervivos

cinco años, será indivisi
ón'̂  o ’̂’crpetnidad el lote adjudicado á 
cr ' 1 coneesienario, debiendo, en todo 
f m traspasarse íntegra á una persona 
sN*', á no ser que se obtuviera especial y 
m jCvada autorización de la Junta Central.

Novena. No podrán gravarse los lotes 
LV 'rolicaflos con más hipotecas que las 
}’ ü favor del Estado, de los Muni
ch eorsorfe ó hijos, pê ro sin que

 ̂ Llcanzar á los frutos de
'' -'L' ¡troJucción. La responsa- 

 ̂ ' N dcl propietario, como base
ú '  3 'Ni Lo de que desee ó precise hacer 
UL j por cus operaciones de cultivo ó ex- 
X;icujcica, podrá ser * contraída única
mente con la Asociación cooperativa que 
se organice por la Junta al crear el núcleo 
de población.

Décima. En caso de ejecución de los 
referidos créditos hipotecarios, el doíni>̂  
nio pasará al acreedor, pero con la pre
cisa condición de no poder desmembrarle, 
y de qiio una nueva familia reemplace á 
la ejecutada.

Undécima. A los pobladores de las 
colonias que so establezcan, se les facili
tará por el Gobierno, bien en concepto de 
donativo, bien en el de anticipo, los auxi
lios necesarios para su instalación y la 
explotación de los terrenos adjudicados, 
ajustándose al cálculo que la Junta for
mule, atenta á las condiciones del terreno 
que se habrá de colonizar, y las especia
les de cada región y cultivo. La Asocia
ción cooperativa formada en la nuev.a 
colonia, cuidará ó intervendrá su conve
niente empleo por parte del colono, con
forme á las reglas que por la Junta se 
señalen.

Duodécima. Sa concederán premios 
en metálico á los colonos ó pobladores 
que establezcan y aclimaten en 1a colonia 
alguna industria agrícola óforestal, á los 
que cultiven gusanos de seda con buen 
éxito, ó aumenten los recursos domésti
cos con la cría de animales, con la pisci
cultura do agua dulce ó coa la horticul
tura.

Trigésima. Quedarán exentas del pago 
de derechos reales las cesiones, compras 
ó ventas que realice el Estado en benefi
cio de las colonias.

Constitíidón y funcionamiento de la Junta 
Central.

Art. 26. La Junta Central estará cons
tituida por un Presidente nombrado por 
la Presidencia del Consojo de Ministras y 
17|Vocales, con las condiciones siguientes:

El Director general de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

El Director general de Propiedades 6 
Impuestos.

El Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

El Director general de Administración 
local.

Dos Senadores y dos Diputados nom
brados por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, los cuafes en el caso de diso
lución de las Cámaras continuarán en su 
cargo hasta el nombramiento de los que 
hayan de reemplazarles.

Dos Ingenieros Agrónomos y dos de 
Montes nombrados por el Ministerio de 
Fomento.

Dos Representantes del Instituto de Re 
formas Sociales, designados por el refe 
rido Centro.

Un Representante del Banco de España 
y otro del Banco Hipotecario designados 
por dichos Establecimientos.

Un Roproseníante de las entidades Ban- 
carias libres, que al efecto quieran con
certarse, designado por las mismas, y

Un Secretario general nombrado libre
mente por la Junta, fijando la misma su 
remuneración, el cual tendrá voz y voto 
aun cuando el nombramiento no recaye
se en ninguno de los Vocales,

Art. 27. Las personas eii quienes ha ' 
yan recaído los anteriores cargos no po
drán ser relevadas, mientras conserven 
la cualidai por la que se los nombró, 
más que por renuncia 6 á propuesta de 
la misma Junta.

Art. 28. En Ja primera reunión que 
verifique la actual Junta una vez promul
gada esta ley, procederá á invitar al Ban
co de España y Banco Hipotecario á que 
designen los Representantes a que bo re 
fiere el artículo 26, y á las demás entida
des Bancarias, á que se concierten con el
referido objeto.

Art. 29. En dicha reunión se procede
rá á nombrar el Secretario general y á 
designar tres Vocales que en unión del 
Presidente y de dicho Secretario, consti
tuyan, el Comité ejecutivo de la Junta.

Art. 30. Estará á cargo del Comité eje
cutivo la tramitación y resolución do to
dos ios asuntos oyendo previarnonto á la 
Junta en aquellos que por su importan
cia lo requieran y dándola cuenta, oa 
todo caso, mensualmente, de los acuer
dos adoptados, sometiéndolos á su apro
bación.

Tanto en los acuerdos del Comité eje
cutivo como en Jos de la Junta, el Presi
dente tendrá voto de calidad.

Art. 31. Afectas á la Secretaría gene
ral, se establecerán cuatro secciones: ad
ministrativa, jurídica, agrícola y de con
tabilidad.

Art. 32. El personal de las secciones 
administrativa, jurídica y de contabili
dad, será nombrado libromonte por la 
Junta, fijando sus remuneraciones, y el 
de la sección agrícola será facilitado por 
el Ministerio do Fomento, á cuyo efecto 
se consignará anualmente en el Presu
puesto de dicho Ministerio el personal de 
los Cuerpos de Ingenieros Agrónomos, 
do Montes y de sus auxiliares que se ne
cesite al referido objeto, cuyo personal 
disfrutará, con cargo al presupuesto do 
la Junta, do las indemnizaciones que por 
su categoría le correspondan con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

Art. 33. En el presupuesto de la P re
sidencia del Consejo de Ministros, se con
signarán anualmente las cantidades que 
S0 estimen necesarias para que la Junta 
atienda á los gastos de personal, material 
de Secretaría y topográfico, instalación 
de las colonias y donativos que, en virtud 
de lo que queda dispuesto, se acuerden
para las misma«.

Art. 34. Las cantidades que haya que
invertir con carácter de anticipo serán 
facíliíadas por los Bancos que tengan 
representación en la Junta, con la garan
tía del Estado, en las condiciones que la 
misma establezca de común acuerdo con 
olios por modio de sus repróseníiantes.

Art. 35. Cuando no se llegase ai acuer
do á que se refiere el artículo anterior ó 
cuando la Junta lo estimase más convo- 
niento, se entenderá autorizado el Minis
tro de Hacienda para la emisión do Deu
da de la clase y en la forma que las cir
cunstancias de momento aconsejen, me
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diante acuerdo previo del Consejo de 
Ministros.

Art. 36. Se concede á la Junta capaci
dad jurídica para celebrar en nombre del 
Estado todos los contratos necesarios á 
fin de llevar á cabo las prescripciones do 
la vigente ley, recabando previamente en 
cada caso la autorización de la Presiden
cia del Consejo do Ministros.

Art. 37. La Junta cuidará do estable
cer otras provinciales ó locales, como 
delegadas suyas, al efecto de propagar y 
desarrollar con la mayor extensión po
sible los beneficios de la presente ley.

Art. 38. Para su mejor funcionamiento 
y el de todas sus derivaciones, dictará la 
Junta cuantos Reglamentos estime opor
tunos, sometiéndolos á la aprobación de 
la Presidencia del Consejo de Ministros y 
publicándolos en la  G aceta  de  Madbíd .

Art. ;89. Las empresas particulares 
constituidas para el establecimiento de 
colonias que deseen obtener proteooiápí 
oficial en cualquier sentido, lo solicita
rán de la Junta Central, sometiendo á su 
estudio los proyectos correspondientes, 
y si del mismo dedujera ésta que, inde
pendientemente del beneficio particular 
de la empresa, pueden reportarse otros 
de interés general, propondrá al Gobier
no la presentación á las Cortes de un 
proyecto de ley especial para cada caso.

Art. 40. Anualmente elevará la Junt* 
al Gobierno, y éste á las Cortes, una Me
moria de las aplicaciones hechas de esta 
ley y su resultado.

Art. 41. Durante el presente año la 
Junta cubrirá sus atenciones con cargo 
al crédito que se la consigna en el capi
tu la 6.̂ ,̂ artículo único, concepto 3.® del 
presupuesto vigente del Ministerio de Fo
mento.

Art. 42. Queda derogada la ley de Co
lonización y repoblación interior de 30 
de Agosto de 1907 y el Reglamento para 
su ejecución, de 13 de Diciembre del mk- 
mo año, así como cuantas disposiciones 
88 opongan á lo preceptuado en la pre
sente ley.

Madrid, 30 de Mayo de 1911.*-El Presi
dente del Consejo do Ministros, José Ca
nalejas.

 -----
DE HACIESDA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente álas Cortes un 
proyecto de ley arbitrando recursos des 
tinados á la realización de obras hidráu
licas.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Miríi'sivo d e IÍ!;oien‘ia ,

'íiriio lio d r ig iín cz.
A LAS C0 RTB6

Los créditos autorizados por el vigente 
presupuesto del Estado | son do lodo

punto insuficientes para que las obras 
hidráulicas en construcción lleven la 
marcha normal que se requiere para rea
lizarlas en las debidas condiciones de 
economía y para que se ultimen dentro 
de plazos razonables, evitando que du
rante un tiempo excesivo se hallen sin 
aplicación los oapitales que las obras van 
absorbiendo.

Por otra parte, si no se quiere retrasar 
por más tiempo el dar satisfacción á la 
necesidad apremiante de emprender nue
vas obras de riego y algunas de encauza- 
miente y defensa, en las que seguramen
te, al promover y defender la riqueza 
nacional, se daría un útilísimo y remu
nerado empleo á los caudales públicos, 
es preciso arbitrar con la premura posi
ble los recursos indispensables para ha
cer frente á aquellas atenciones.

El proyecto de ley de obras hidráulicas, 
aprobado por el Congreso y pendiente de 
discusión «1 el Senado, tiene por princi
pal objeto fomentar el desarrollo de 
aquella clase de construcciones dentro 
de las condiciones más convenientes para 
el interés nacional y con las garantías 
qne se han reputado más sólidas para la 
acertada inversión de los recursos del 
Espado; pero es seguro que, de aprobarse 
aquel proyecto, su eficacia resultaría muy 
escasa si no se dispusiera de medios ex
traordinarios que permitieran su prouta 
aplicación.

Fundado en estas razones, ©1 Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y autorizado por S. M., tiene 
el honor de someter á la aprobación d© 
las Cortes ©1 siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo l.* Se autoriza un gasto de 
110 millones de pesetas destinado á la 
ejecución de obras hidráulicas por cuen
ta del Estado, con auxilio de las locali
dades interesadas y al auxilio y anticipa
ciones de fondos que se otorguen á em
presas ó sociedades oficiales, á las que se 
conceda la ejecución de alguna de dichas 
obras, distribuido en cinco anualidades, 
á partir del año actual: la primera, de 
12.900.359,71 p e se ta s ; la segupda, d© 
23.493.287,81; la tercera, de 22.674.500; la 
cuarta, de 23.279.402,48, y la quinta, de 
27.6^.500 pesetas.

Del total importe de los gastos que por 
esta Ley se autorizan, se destinarán: 
45.849.797,52 pesetas, á la terminación de 
las obras en curso de ejecución, inclui
das las que se consideran como comple
mentarias de ellas; 59.158.202,48 á la cons
trucción de nuevas obras de encauza- 
miento, defensa y riego, y 5.000.060 al 
encauzamiento del Manzanares y sanea
miento del subsuelo de Madrid.

Les recursos que han de invertirse en 
la ejecución, auxilio ó anticipos para las 
distintas obras ó grupos de obras á que 
esta ley se refiere, á más de los recursos 
ordiifirios y de los auxilios que al tiem
po de la ejecución aporten las localida

des interesadas, serán los que determ ina 
el cuadro adjunto, quedííndo autorizado 
©1 Gobierno para aplicar los isobraines 
de unas á otras en que fucreai neoesanos 
para activarlas.

Art. 2.° A les ofect«s del artículo 1.̂  
se considerará desde luego compreMdido 
en el Estado let*a A d© los pr€|siif)ii calos 
generales del Estado que aetualroente r i
gen, el importe de la primera anualidad, 
y se incluirá en los pr^supuestoá ^icosi- 
vos el do la anualidad á ellos coiTCspon- 
diente.

La cantidad no invertida da uiin anua
lidad aumentará la del año sigAiientc  ̂has
ta que se haya consumido la totalidad de 
los lio millones autorizado»por esia Ley.

Art. 8.*̂  En el caso de qu.® no kwt iere 
•obraute ©n el presupuesto orámii la de 
ingresos ó dicho sobramt© mo fu©»® sufi
ciente, ©1 Gobierno pedrá cumitir llfíuda 
interior del Estado 6 Deuda del l'esoro 
para pago d© dicha© obligación»*, m  can
tidad bastante á producir por m  nego
ciación, al tipo que acuerde ©I Cof?.3ojo 
de Ministros, el importe de la 
que no alcancen á cubrir los ai? ^ ^ o s  
ingresos del presupuesto ordiaai ij

Si 8© estimase máá conTenient® 
los inteseses del Estado que li: :rî  »>rión 
se haga mediante Obligaciones Teso
ro, estará ©1 Gobierno aut©rÍ2»84o para 
consolidar en Deuda d©l Estado k s  que 
se emitan en virtud de esta L«y.

El producto de la nsgoci&cién se fig u 
rará como ingreso en el estado istia B, 
sección 5.** de ios presupu8*'tos dtd Esta
do, bajo el epígrafa de «Frod>.^cto éo la 
negociación de deuda del Estado d obli
gaciones del Tesoro».

Para el psfgo de los gastos d© eiriiídvxn 
y de los intereses d© la deuda dol S;¿̂ t'a(io 
ó de las obligaciones que se ©írütan, so 
considera comprendido el créd^o nece
sario en la lección S.* d© Oblig&iiones 
generalas del del Estado, del presujmesto 
de gastos.

El Gobierno dará cuenta á ías Cortes 
del uso que haga de e;̂ ta autoriíww’iéu.

Art. 4.® Los anticipos de fondos anu
larán, por una cuantía igual á m  impor
te, al crédito consignado en pi'es îpuftíAtos 
para los servicios do que se trata, üeTán- 
dolos á figurar en las cuents# xl© optrá- 
ciones del Tesoro, y ©ntandióiidoíse quo 
consumen crédito para les cfeotos de la 
anualidad dfepanilile.

Las cantidades que se ingres»  en paí<̂ ;o 
de los anticipos otc^’gados, sorTirám pro
porcionalmente para el reembolso las 
misma», constituyendo un recurro del 
Tesoro la diferencia entre dicha parte 
proporcional y el totai ingreso que se 
realice.

El importe que anualmente se obte?iga 
por reembolso do los anticipos coneodi- 
dos, so destinará á la recogidíi y 
lación de las deudas que se eoiiaii y ne
gocien ©n virtud de esta ley.

Madrid, 1.° de Junjio do Ml-
niriro d© Madienda, Tii^o

D02B
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CUADRO á que se refiere el ártíoulo 1.“ del proyecto dé ley

m  c u a e o  d s  i J ie w c jb N

ObrM d* riegi9.
Panliean® la .......................................................
Idem áo Sanéa María d« B«lsué, eon «xtlusión de loa

eaafiSíles................... ..................................................
Ickm d@ CMtTa Eoradada...............................................
léem da PeTia...................................................... ............
Icfe«i do M onara.............................................................
Idem de Ruideaafia*......................... ..............................
Idem d® Foix, con txdfciaióii de loa canalea............. .
Idem do Buseo.............. ...............................................
Idem Andrado.................. ....................... .......................
Idem do Cluadalcaein, C50n exeluaión de loa «anales..

•Idem d© ClnadalmoHato, eon ídem id   .................
Idí ni de G-assot............... ‘................................................
Riegos del valle inferior del Guadalquivir, sección

^otualiiíente contratada...............................................
Mejora áe la Real Acequia del J a r a m a ......................
Canal Reina Victoríi Eugenia  ......... ........................

Suma......................................

©hra,̂  dt %nmmamiQnto y def&n̂ 9î .
PefeiiBa do Ál«ira....................................................
En- auzamiento éel Sequillo entre Herrín y Villa-

li nam  ...............................................................
PantaM® de Talare.'. .....................  .̂.....
Id ĵ m clí? Alfonso X III....................................................
Enc«tlmáiiianto del Ebro en Gallur.............................
ídem ÚMl foguera Pallareaa..........................................
íd#Mi dal Arroyo Minateda............................................

del Agujero y encauza miento del Guadalme-
para d'efanaa de Málaga............................... .

Doff-i^a Sevilla..........................................................
Euí au55€iiai®®4o del Támega en V erín ..........................

Suma......................- ........ ..

Oims cU rkgo eémplementarius 
cU las que ^  hallan en curso de ejecución.

Cmales áe Santa M ría  de Belauó ’......................
I d « i  d®l F o ix . ................................. ...............
Idem dsl Gmadalcacín .................. .......................
ídem del Guadalmellato................................................
Presa d® derivación, pantano de alimentación, obras 

d© fábrica de la Sección contratada y Secciones res
tantes dat Gánal para riego del vallo inferior del
ü^uadalquivir............... ................................................

Pantano áe Azueba y Ganalea de alimentación y de
rivación.......................................................................

Pantano dé Bafazona y demás obras complementarias 
del Canal de Aragón y Cataluña...............................

Suma......................................

Obras que podrán emprenderse.
Obras do encauzamionto y defensa...............................
Obras de riego. .........................................................

Totalbs os»cbsalss............

Bxtéatién «aa^da Raita poir gaitar

SATISFECHO ; 
HASTA FIN D» 191# !

Imparta !
d«la zoma r • T< i B 11 kaata an Par Pav -

ragablo. da la tt»ra. tH da 1I19. fin da 1910. al Sitado. loi Siaáiaataa.'

-   ̂ -■!

HacWlraas. Pasataa. Palatal. Fasatai. Fesatai. Paiatas.

26.000 7.852.184,21 3.106.184,21 3.846.000,00 3.070.968,89 700.000,00

12.100
10.000
6.000
4.200 
1.500 
2.000

10.500 
1.644

10.000
10.500
2.200

2.650.499,57
2.806.569.78 
1.431.541,59 
2.060.251,41
8.100.727.78
1.837.291.46 
1.854.258,2® 
1.471.047,12
1.801.623.47 
4.701.564,95 
1.247.416,18

1.580.499,57
1.122.619.78 

231.541,59 
160.251,41

1.891727.78 
237.291,45

1.810.858,20
232.047,12

1.501.823,47
20h564,95
447.416,18

1.100.00000
1.684.000.00 
1 200.000,00
1.900.000.00
1.708.000.00
1.600.000.00

544.000.00
1.239.000.00 

300.000 00
4.500.000.00

800.000.00

1.560.619,78
1.105.246,70

262.725.69 
230 950,02

1.162.316,69 
297.440,32 

1.020.892,41 
355.091,03 

1.761.589,98
313.224.70 
896.353,73

4^58S,Q0
80.481,85

6.981,48 
100.28»,18 
12.000,00 

355.866,73 
11.884,14 
72.857,81 
8.8»7,60 
>

20.000
8.000
3:500

8.100.500,51
490.603,37
809.739,17

100.100,51
115.603,37
519.739,1?

3.000.000,00
375.000.00
290.000.00

299.215,80
115.603,87
519.739,17

»
»

123.144 86.705.963,16 12029.963,76 24.086.000,00 112.471.978,08̂ 1.388.150,72

> 465.881,80 242.634,80 222.747,00 242.684,80

> 244.390,71
2.875.206,06
1.928.‘263,47

270.000.00 
449.817,56
287.000.00

171.9*79,71
1X91.206,06
1.424.263,47

29.000.00 
23.817,56
20.000.00

112,411,00
984.000.00 
504 000,00
241.000.00
426.000.00
267.000.00

131.979,71
1.391.206,06
1.424.263,47

29.000.00 
23.817,56
20.000.00

»
»
»

»

»
»

2.817.875,15
1.7ífc5.232,22

74.487,66
958.882,22
81.487,66

2.817.875,15
781.900,00
43.000,00

953X82,22
31.487,66

»

>

» 10.647.654,63 4.247.731,48 6.399.933,15 4.247.731,48

»

»

3.070.000.00 
977.778,00

6.728.000.00
3.385.000.00

»
» '

»

3.070.000.00 
977.778,00

6.723.000.00
3.835.000.00

»
»

»
»
»
»

8.700.000,00 » 8.700.000,00 »

7.700 1.660,000,97 250.000,97 1.410.000,00 213.714,34 86.286,61

100.000 6.450.000,00 » 6.450.000,00 > >

107.760 30.915.778,97 250.000,97 30.465.778,00 213.714,34 36.286,68

»
100.000

2.700.000.00
62.731.336,09

2.700.000,00
62.731.336,09 »

»
>

830.844 143.710.738,45 17.127.696,21 126.583.047,24 16.933.423,90 1.424.487,85

M a^id, li^ de Jumb> d« 1911,-^1 Ministro de Hacienda, Tirso Rodalgáñez.
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D iE :  H A C I E N D A

a,rbltrando recursos para la coustruccidu de obras hidráulicas.

Á  SATISFACER HASTA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA

CQíl CARGO
X LOS PSBSUPUSSTOa 

ORDINÁBZOS
Pesetas.

717.582,66

609.953.22 
316.290,53 
443589,05 
301.260,62 
635.280,09
436.826.23
199.342.18 
324.549,98
156.262.19 
843.473,46 
332.787,72

1,025.645,22
275.000.00
290.000.00

6.907.843,15

122.342,81

56.524,49
400.000.00
90.000.00
30.000.00

140.000.00
115.000.00

959.800.00
278.250.00 

12.500,00

2.204.417,33

3.850.000,00

1.850.000,00

P O R  £ l i  R S T  A R O

12.962.260,48

1911

Pesetas.

1.728.417,34

290.046,78
367.709,47
156.410,95
398.739,38
472.719,91
263.173.77 
144,657,82 
314.450,02 
100.000,00 
456.526,54 
167.212,28

474.354.78 
50.000,00

5.384.419,04

100.404,16

55.886,51
184.000.00
214.000.00
211.000.00 
186.000,00
52.000,00

226.200,00
203.650,00
30.500,00

1.463.640,67

650.000.00

1.130.000,00

100.000.00 

»

1.880.000,00

172.800,00
8.000.000,00

11.900.859,71

CON CARGO AL CRÉDITO EXTRAORDINARIO EN LOS AÑO» DE

1912

Pesetas.

1.400.600,00

200.000,00
500.000.00
200.000.00
400.000.00
300.000.00
300.000.00 
200.000,00
300.000.00 
43.737,01

800.000.00
300.000.00

500.000.00 
50.000,00

5.493.737,81

200.000,00
200.000,00

100.000,00
50.000,00

400.000.00
156.000.00

1.100.600,00

70.000.00
80.000.00 

125.009,00

1.675.000.00 

327,500,00

1.560.000.00

4.962.500,00

937.000,00
10.000.000,00

22.493.237,81

1913

Pesetas.

500.000.00
200.000.00
400.000.00
800.000.00
300.000.00 

»
300.000.00 

»
800.000,00

500.000,00

3.300.000,00

200.000,00

50.000,00

400.000.00
150.000.00

800.000,00

1.000.000,00
400.000,00

1.250.000.00
1.000.000.00

1.675.000,00

327.500,00

700.000,00

6.352.500,00

1.222.000,00
10.000.600,00

21.674.500,00

1914

Pesetas.

200.000,00
400.000.00 

»
300.000.00

800.000,00

500.000,00

2.200.000,00

400.000,00

400.000,00

1.000.000,00
400.000,00

1.450.000.00
1.000.000.00

1.675.000,00

327.500,00

»

5.852.500,00

368.700,00
13.458.202,48

22.279.402,48

1915

Pesetas.

800.000,00

800.000,00

400.000,00

400.000,00

1.000.000,00
»

1.450.000.00
1.000.000.00

1.675.000,00

327.500,00

5.452.500,00

20.000.000,00

26.652.500,00

TOTAZiES

Pesetas.

3.128.417,34

490,
1.367

756
1.598
1.072
1.163,

344,
914
143,

3.656.
467,

,046,78
.709,47
.410,95
.739,38
719,91
.178,77
657,82
450,02
,737,81
526,54
212,28

1.974.354,78
100.000,00

17.178.156,85

100.406,16

55.886,51
584.000.00
414.000.00
211.000.00 
286.000,00
152.000.00

1.826.200,00
503.650,00
305.000.00

4.163.640,67

3.070.000.00 
880.000,00

6.050.000.00
3.000.000.00

7.830.000.00

1.410.000.00

2.260.000.00

24.500.000,00

2.700.000,00
56.458.202,48

105.000.000,00

P o r

lo s  /S in d ica tos.

Pesetas.

155.417.00 
97.259,77 
95.284,90

199.093,73
45.611,81

171.729,15
7.275,85

62.425,67
»

323.651.01

310.050,00

67.000,00

1.534.798,89

31.875,15
>
»

31.875,15

97.778,00
673.000.00
335.000.00

870.000,00

1.975.778,00

6.273.133,61

9.815.585,65
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REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para que presente á las Cortes el adjunto 
proyecto de ley autorizando al Gobierno 
para celebrar conciertos para el pago del 
impuesto de tránsportes con las empre
sas de automóviles, sea cualquiera el re 
corrido y el precio del pasaje, sobre la 
base de 1,50 por !00 del producto íntegro 
de los billetes de viajeros conducidos en 
el año económico anterior y el recargo de 
25por 100establecido por el artículo 4° 
de la ley de 3 de Agosto de 1907, á partir 
de 1.® de Enero de 1912.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
E! Míiiisíro de Hacienda,

Tir.iO K odrigáilez.
Á LAS CORTES

La ley de 20 de Marzo de 1900, que es
tableció el impuesto de Transportes, re
conoció la necesidad de fijar una base 
especial para la exacción del realizado 
por las pequeñas empresas de locomo
ción, autorizando al efecto al Gobierno 
para celebrar conciertos con los de tran
vías, ripperts y demás carruajes análo
gos que recorran trayectos fijos y sin co
brar más de 50 céntimos por todo el re
corrido, así como con las Compañías de 
ferrocarriles que se encuentren en ese 
caso, estableciendo que el precio del con
cierto no excederá de 1,50 por 100 del 
producto íntegro de los billetes de viaje
ros conducidos en el año económico an
terior.

El beneficio se amplió después por el 
artículo 25 de la ley de 31 de Diciembre 
de 1905 á las empresas de tranvías, su
primiendo las limitaciones del recorrido 
y del importe del billete, en atención sin 
duda á la conveniencia de fomentar este 
medio de locomoción.

Análoga razón existe para aplicarla con 
relación á las empresas de automóviles, 
pues aun cuando el impuesto ha de satis- 
facerlei el viajero ó el dueño de la mer
cancía, es innegable que de hecho viene 
á constituir un recargo del precio de 
transporte, y en tal concepto origina un 
obstáculo para el desarrollo de esta clase 
de empresas llamadas á fomentar la ri
queza pública, en interés del público, del 
comercio y de la industria.

Por otra parte, es forzoso reconocer 
que el impuesto establecido para la circu
lación de viajeros y mercancías por las 
vías de ferrocarriles, no dificulta la vida 
de las respectivas empresas, como lo de
muestra la experiencia, pero que, apli
cándose á ¡a circulación realizada por 
automóviles, industria naciente y que no 
ha tenido el desarrollo que es de desear, 
resulta excesivo, constituyendo un obs
táculo serio para intentar la empresa.

Por estas razones, el Ministro que sus

cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza al Gobier

no para celebrar conciertos para el pago 
del impuesto de transportes con las em
presas de automóviles, sea cualquiera el 
recorrido y el precio del pasaje, sobre la 
base del 1,50 por 100 del producto ín te
gro de los billetes de viajeros conducidos 
en el año económico anterior y el recargo 
del 25 por 100 establecido por el artícu
lo 4.® de la ley de 3 de Agosto de 1907, á 
partir de 1.® de Enero de 1912.

Madrid, 1.° de Junio de 1911.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre liquidación á las 
Diputaciones Provinciales de lo qUe de
ben reintegrar al Estado por los concep
tos de Inspección de Primera enseñanza, 
Escuelas Normales, Institutos y Escuelas 
de Artes é Industrias.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de Tlacierida. 

i lí';>0 IkOiírí̂ 'UiltZ*

A LAS CORTES
Los gastos de la segunda enseñanza, de 

inspección de la primera y de las Escue
las Normales de Maestros y Maestras, pa
saron á cargo del Estado en virtud del 
artículo 7.® de la Ley de 29 de Junio de 
1887, aunque reintegrándose el mismo 
de las respectivas Diputaciones Provin" 
ciales del importe de tales obligaciones.

La ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1890 declaró definitivamente recono
cidas como obligaciones del Estado las 
de que se trata, ordenando que la asig
nación que para ella satisfacían los Ayun
tamientos, fuese abonada en lo sucesivo 
por las Diputaciones Provinciales é in 
gresase en el Tesoro como recurso del 
Presupuesto.

Con estricta sujeción á los términos de 
dichas Leyes, se expidió por el Ministe
rio de Hacienda la Real orden de 12 de 
Febrero de 1892, que el de la Goberna
ción reprodujo en 22 del mes siguiente, 
declarando que no podían considerarse 
como débitos de las Diputaciones por los 
expresados conceptos, sumas distintas de 
las que fueron certificadas en cumpli
miento de la Ley de 1887, por ser éstas 
inaitarables mientras otra cosa no se de
terminase.

Semejante interpretación del texto le
gal no parece estar de acuerdo con su es
píritu, pues si la reforma consistió en 
confiar las referidas obligaciones al Es

tado, á calidad de reintegro, cuando el 
importe de los certificados expedidos por 
las Diputaciones no alcanzase á cubrirlas 
por completo, ese reintegro no podría 
verificarse y el Estado satisfaría definiti
vamente el gasto con sus recursos pro
pios y sin opción al resarcimiento consi
guiente. Podría ocurrir también que la 
diferencia entre los ingresos y los gastos 
tuviera en algunos casos menor impor
tancia que la representada por el certifi
cado de la Diputación Provincial respec
tiva, y en tal supuesto tampoco sería justo 
exigir para el cumplimiento de la obli- 
ción una suma superior al importe do 
ésta.

Es indispensable, pues, asegurar al Es
tado el reintegro de las cantidades que 
por este concepto satisface, y para ©lio 
bastaría contener las obligaciones, objeto 
de este proyecto, en los límites trazados 
por las certificaciones expedidas en cum
plimiento de la ley de 1887; pero ni el 
Gobierno puede renunciar al desarrollo 
de la Instrucción pública, ni el legisla
dor, al adoptar aquella medida, quiso 
impedir al Estado el ejercicio de las fa
cultades que le asisten para organizar 
la enseñanza en todas sus manifestacio
nes, dotarla del personal necesario, pro
porcionarla los medios materiales que 
su eficacia y adelantos exijan, y destinar 
á todo esto las cantidades que considere 
precisas.

Inspirándose en este propósito se pre
sentó á las Cortes el oportuno proyecto 
de ley, con fecha 18 de Abril de 1902, que 
no llegó á discutirse, como tampoco lo 
fueron los presentados en 16 de Junio 
de 1904 y en 7 de Junio de 1907, que se 
diferenciaban del primero nada más en 
que los últimos estimaban inalterables 
las cifras que arrojaren las certificacio
nes libradas con arreglo á la ley de 1887, 
por las Corporaciones provinciales, esta
bleciendo la reforma solamente para lo 
sucesivo después de la promulgación da 
la ley, mientras que el primero daba efec
to retroactivo á aquélla, ordenando se 
practicasen al efecto las oportunas liqui
daciones á fin de que el Estado se rein
tegrase de cada Diputación Provincial 
del total de gastos abonados por su cuen
ta y devolviera, en su caso, las cantida
des que pudiera haber percibido de más.

Este criterio lo estima el Ministro que 
suscribe como más justo y equitativo, y 
por ello, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, previamente autorizado por 
S. M., tiene el honor de someter á la deli
beración do las Cortes el siguiente

PROYECTO DE ’LEY

Artículo 1.” Desde el 1.° do Enero de 
1912, se liquidará anualmente el importe 
do las asignaciones que las Diputaciones 
Provinciales deben satisfacer al Estado 
por los gastos que originen las inspec
ciones de primera enseñanza. Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras, Insti
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tutos incorporados do segunda enseñanza 
y Escuelas de Artes é Industrias.

Art. 2.” La consignación anual que las 
Diputaciones Provinciales deben incluir 
en sus presupuestos para atender á los 
gastos de enseñanza, se ñjará en vista de 
los datos que con la anticipación nece
saria habrá de facilitar el Ministerio de 
Instrucción Pública, respecto á la canti
dad que calculen puedan importar en 
cada provincia durante el año los gastos 
de referencia.

Art. 3.® La liquidación mencionada 
en el artículo 1.® se practicará deducién
dose de la cantidad total que representen 
los gastos; el importe de todo^ los dere
chos por matrículas, títulos y otros que, 
salvo por razón de ejercicios de exáme
nes cobrados, satisfagan los alumnos que 
aspiren á los títulos concedidos poî  los 
citados Establecimientos ó que reciban 
su enseñanza en ellos; cuyos derechos, 
así como el importe de las rentas que 
por bienes propios disfruten los mismos 
Establecimientos y sin perjuicio de la 
incautación establecida respecto á tales 
bienes por el artículo 27 do la ley de 29 
de Junio de 1890, se aplicarán al presu
puesto, abonándose en papel de papos al 
Estado ó ingresando en el Tesoro por 
formalización, según el caso, de confor
midad con lo preceptuado por el artícu’ 
lo 70 de la ley de 29 de Junio de 1887.

Art. 4.® El ingreso en el Tesoro de la 
cantidad que anualmente deberán las Di
putaciones provinciales presupuestar con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 2.*, se 
verificará por trimestres, sin perjuicio de 
los anticipos que dichas Corporaciones 
deseen realizar.

Art. 5.° Las diferencias que en su caso 
resulten de la liquidación anual, se abo
narán por el Estado á la Diputación ó se 
satisfarán por ésta al Tesoro, según pro
ceda, instruyéndose al efecto el oportuno
expediente.

Árt. 6.® Las alteraciones que las Di
putaciones provinciales pudiesen intro
ducir en los servicios á que la presente 
ley se refiere, no producirán efecto sino 
mediante aprobación del G obierno, y se 
pondrán en vigor en el presupuesto si
guiente.

Art. 7.® Los débitos resultantes por 
las atenciones de los servicios expresados 
en el artículo 1.® correspondientes á los 
años anteriores á la promulgación de esta 
ley, serán exigidos á- las Corporaciones 
provinciales, previa la oportuna liquida
ción, tomando por base la cantidad que 
arrojen las certificaciones libradas por 
las mismas con arroglo á la ley de 1887, 
y los aumentos ó bajas que resulten, por 
virtad do disposiciones posteriores, sien
do aplicable respecto á esas diferencias 
lo prevenido por el artículo 5.̂ ^

Art. 8.® El pago de los débitos á que 
se refiere el artículo anterior, so verifica
rá en diez años mediante la consignación 
de la décima parte del total importe en

cada uno de los presupuestos provincia
les, obteniendo las DiputacioneíJ una bo
nificación del 5 por 103 de la cantidad 
total que anticipen desde luego, ó en lo 
sucesivo de la que anualmente deban sa
tisfacer.

En el caso de que de las liquidaciones 
relativas á los años anteriores al de 1912, 
resulte alguna ó más Diputaciones acree
doras al Estado, se abonará á las mismas 
el saldo resultante á su favor, como mi
noración de ingreso por el propio con
cepto.

Art. 9.° Por los Ministerios correspon
dientes se adoptarán las resoluciones 
oportunas para el debido cumplimiento 
de lo que por esta Ley se dispone.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Para el año 1912, las Diputaciones pro
vinciales consignarán en los presupues
tos, por los gastos de enseñanza, la canti
dad á que vienen obñgadas, con arreglo 
á las disposiciones hasta la fecha vigen
tes, sin perjuicio de que las sumas que 
satisfagan sean objeto de la liquidación 
prevenida en el artículo 3.® de la presante 
Ley, abonándose á las Diputaciones ó 
reintegrándose por ellas,en la forma pro
cedente, las diferencias que en su caso 
resulten do la liquidación que se prac
tique.

Madrid, 1.̂  de Junio de 1911.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez. 

-----

l l lS T E M O  DE EEACIl Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Cuenca, por promoción de D. Federico 
Ferreres Folch, á D. Juan Crisóstomo Es
cribano García, propuesto en primer lu 
gar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia j  Justicia,

Antonio Barroso y C astillo .

Vengo en trasladar á la Capellanía de 
Reyes Católicos, vacante en la Santa Igle
sia Metropolitana de Granada, por pro
moción de D. Miguel Jaime y Munar, á 
D. Mariano de la Vega Valdivia, Canóni
go de la do Urgel.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Graciíi y Justicia,

Antonio Barroso y Ca>ii]lL

H iaS IE liK I PE U  O T K M
REALES Or d e n e s

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Jesús Fernández Novoa, vecino 
de Santiago, provincia de Coruña, en so
licitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación do 
Hacienda de la provincia indicada, según 
carta de pago número 107, expedida en 
29 de Septiembre de 1908, para redimirse 
del servicio militar activo, como recluta 
del reemplazo de 1908, perteneciente á la 
zona de la Coruña,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio de 1911.

LUQUE.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Leonardo Fernández Guerre
ro, vecino de Cádiz, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de 
pago número 1.011, expedida en 24 de 
Diciembre de 1910, para redimirse del 
servicio militar activo, como recluta del 
Reemplazo de 1910, perteneciente á la 
zona de Cádiz,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma lega!, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio de 1911.

LUQUE.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Ramón Novoa Seoune, ve
cino de.Llanes, j^rovincia de Oviedo, en 
Bolicitud do que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda déla provincia indica
da, según carta de pago número 609, expe
dida en 27 de Febrero de 1908, para redi
mir del servicio militar activo á su hijo
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ílamón Kovoa do los Ríos, recluta del 
reemplazo de 1907, perteneciente á la zona 
de Oviedo,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo provenido en el artículo 175 de la 
ley do Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio de 1911.

LUQUE
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

M S T E M O  BE iiilCIEKBA
 ̂ REAL ORDEN

limo. Sr.: Pasado á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente relativo al concepto por 
que deben contribuir las Sociedades que, 
como La Pasionaria, do esta Corte, se de
dican á facilitar enterramientos á sus 
suscriptores, dicho alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, éomuni- 
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente, el 
expediente jadjunto, del cual resulta: que 
el Director de la Sociedad regular colec
tiva La Pasionaria, Sociedad establecida 
en esta Corte, y cuyo fin es el de propor
cionar enterramiento á sus socios y á las 
familias de éstos, mediante el pago de las 
cuotas que sus Estatutos prescriben, pre
sentó tin balance en la Administración 
de Hacienda, con vista del cual aquella 
oficina, incluyó á la referida Sociedad en 
el epígrafe 10 de la tarifa 2.®’ de Indus
trial, como Agencia de Pompas fúne
bres.

»De este acuerdo ó inclusión recurrió 
ante el Delegado el representante de la 
Sociedad, obteniendo de dicha Autoridad 
económica la revocación de aquel acuer
do en 27 de Marzo de 1905, pues la Dele
gación al resolver en la indicada fecha, 
declaró no estar obligado al pago de la 
contribución que le f ué señalada, ni com
prendido en la de utilidades, y ordenó la 
instrucción del expediente de asimilación 
que previene el artículo 119 del Regla
mento de la Contribución industrial para 
señalar lo que proceda á esta industria y 
otras similares, mediante la creación del 
epígrafe ó epígrafes que se estimen más 
adecuados para la industria de que se 
trata.

»En cumplimiento de este acuerdo que 
causó estado, se ha procedido á la ins
trucción del expediente de asimilación, 
proponiéndose, previos los trámites y re

quisitos reglamentarios por la Delega
ción do Hacienda al elevar el asunto á la 
Dirección, la creación de un epígrafe 10 
bis en la tarifa 2.*, redactado en la si
guiente forma: «Empresarios ó Agentes 
»de Pompas fúnebres que se dedican ex- 
»clusivamente á facilitar los medios ne- 
»cesarios para dar sepultura á los indivi- 
»duos asociados que á este fin satisfacen 
»una cuota fija y determinada. Cuota 
»anual, 75 pesetas.»

»E1 Negociado correspondiente de la 
Dirección de Contribuciones propuso la 
creación del epígrafe antes indicado, con 
la variación de fijar la cuota con arreglo 
á las bases de población, señalando 75 pe
setas en Madrid y Barcelona, y 60 pese
tas en las demás poblaciones, indicando 
al formular esta propuesta la convenien
cia de que so oyera previamente al Nego
ciado de Utilidades del Centro directivo, 
el cual al informar propuso que se decla
rara á tales Empresas sujetas á la con
tribución por utilidades y no la indus
trial.

»Pedido dictamen á la Dirección Gene
ral de lo Contencioso, dicho Centro, al 
evaluarlo, estimó que no estando inclui
das las Sociedades regulares colectivas 
en la Contribución por utilidades, y os
tentando este carácter la de que se trata, 
según sus estatutos, era improcedente tal 
declaración, y justa la prosecución del 
expediente instruido para determinar la 
cuota que por industrial debe satisfacer, 
manifestando su conformidad con la pro
puesta del Negociado de industrias de la 
Dirección de Contribuciones.

»De tal parecer se ha separado en su 
nota de 20 de Diciembre último la refe
rida Dirección de Contribuciones, pues 
teniendo en cuenta que la Sociedad de 
que se trata es de seguros, puesto que su 
objeto es precaver una eventualidad ó 
accidente mediante el pago de cuotas 
fijas y periódicamente satisfechas, y que 
las Sociedades de esta clase, cualquiera 
que sea su carácter, se comprenden y su
jetan á la Contribución por utilidades en 
el epígrafe 6.® de la tarifa 3.* de la ley 
de 27 de Marzo de 1900, propuso á V. E. 
so sirva así declararlo.

»Y en tal estado el asunto, V. E. con
sulta el parecer de este Consejo.

»La Comisión permanente del Consejo 
ha examinado los relacionados antece
dentes:

»Considerando que la Sociedad de que 
se trata no puede ser declarada exenta 
de tributación, pues aunque sus fines son 
en cierto sentido benéficos, á lo que pa
rece, y según se deduce de su Reglamen
to y del estudio del expediente, no es 
Sociedad ajena á la ganancia mercantil, 
puesto que tiene fijadas cuotas ó primas 
periódicas á los asociados antes de que el 
accidente ocurra, y como medio de gozar 
de los beneficios de coasociación en de
terminados casos, obteniendo así un lu
cro por la diferencia entre las cuotas que

percibe y los pagos ó desembolsos ^U6 
realice al fallecer un asociado:

5>Considarando que por lo expuesta, 
índole, objeto y forma de realizar ésto, la 
Sociedad ó empresa de que se trata reúne 
los caracteres do Sociedad mercantil d® 
seguros:

«Considerando que las de esta clasOr 
cualquiera que sea su objeto y organiza
ción, están comprendidas y sujetas al 
pago de la Contribución por utilidades, 
conforme á lo previsto y dispuesto en el 
número 6.  ̂do la tarifa 3.®̂ do la ley de 27 
de Marzo de 1900, y por tatito, debería 
tributar por ese concepto la Sociedad á 
que este expediente se refiere:

Considerando que no obstante en ol 
caso particular presento no procede ha
cer desde luego tal declaración, porque 
definitivamente falló la Delegación de 
Hacienda en sentido contrario, y su acuer
do es firme, á tenor del número 1.°, a r
tículo 56 del Reglamento de procedi
miento vigente de 13 de Octubre de 1903, 
pudiendo únicamente ser invalidado en 
la vía contenciosa, de conformidad á lo 
prevenido en el artículo 61 del citado 
Reglamento:

«Considerando que el empleo del pro
cedimiento legal necesario para dejar 
sin efecto aquella declaración no incapa
cita á la Administración del Estado para 
que, haciendo uso de sus facultades dis
crecionales, declare con carácter general 
que las Sociedades de la índole de la que 
se trata, como Sociedades mercantiles de 
seguros que son, debían tributar por el 
número 6.® de la tarifa 3.  ̂de la ley de 27 
do Marzo de 1900,

«La Comisión permanente del Consejo 
opina:

»1.° Que procede se dicte por V. E. 
una resolución de carácter general, en la 
cual se declare que las Sociedades que 
no siendo propiamente benéficas y de 
cooperación, tienen por objeto facilitar la 
asistencia facultativa, socorros, enterra
mientos, etc., á sus asociados, los cuales 
satisfacen con tal objeto una cuota ó pri
ma fija, en previsión de obtener en su 
día tales ó parecidos beneficios, son So
ciedades aseguradoras de carácter mer
cantil, y como tales se hallan sujetas al 
pago de la Contribución por utilidades, 
debiendo tributar con arreglo al núme
ro 6.® de la tarifa 3.* de la ley de 27 de 
Marzo de 1900; y

»2.‘* Que suspendiéndose la tramita
ción del expediente de asimilación ins
truido á la sociedad La Pasionaria, s® 
procure la revocación del acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, fecha 27 de Mar
zo de 1905, que declaró no estar dicha 
Sociedad sujeta al pago de la Contribu
ción por utilidades, si por V. E. se esti
mara que tal acuerdo es lesivo á los inte
reses del Estado.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con la conclusión primera del preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en
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ella so propone, disponiendo á la vez que 
86 informe por esa Dirección General 
respecto á la procedencia de declarar le
sivo el acuerdo del Delegado de Hacien
da de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. , Madrid, 19 
de Mayo de 191 !•

RODRIGÁÑEZ. 
Señor Director general de Contribu

ciones.
 -----

. 7  DE LA
REALES ÓRDENES 

Vista la instancia presentada por don 
Enrique Touya Andrés, propietario de la 
fuente Sayud, en Castromonte, de esa 
provincia, solicitando se le conceda la 
apertura al servicio público del Estable
cimiento construido para la explotación, 
con fines terapéuticos, de las precitadas 
aguas:

Resultando que á la instancia de refe
rencia acompaña una copia simple de la 
escritura de compra venta de las referi
das aguas, y dos certificaciones expedi
das por el Alcalde de la localidad y Sub
delegado de Medicina del distrito, res
pectivamente, de las que aparece qaie el 
Establecimiento está construido con arre
glo á los planos aprobados, y que cuenta 
con todo lo necesario para la buena apli
cación de las aguas y alojamiento de los 
bañistas:

Vistos la Real orden de 12 de Junio de 
1904, por la que fueron declaradas de uti
lidad pública, y el párrafo 2 ° del artícu
lo 8.° del Reglamento de baños: 

Considerando que se han cumplido los 
requisitos que preceptúa el citado articu
lo, y que la temporada oficial debe seña
larse en el periodo de 1.̂  de Junio á 30 
de Septiembre, como propuso en su in 
forme el Médico-Director del Cuerpo de 
baños, que inspeccionó estas aguas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por con
veniente disponer se autorice la apertura 
al servicio público del Establecimiento 
balneario de Castromonte para explotar 
las aguas de la fuente Sayud, propiedad 
de D. Enrique Touya Andrés; señalando 
como temporada oficial para el uso de las 
aguas, la comprendida en el periodo de
1.® de Junio á 30 de Septiembre de 
cada año.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valladolid.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Simón Errasti Larrañaga, en soli
citud de que se declare de utilidad públi
ca el Establecimiento balneario que pro

yecta construir, para explotar las aguas 
minero medicinales de la fuente de La 
Salud, sita en término de Montejo de Ce
bas, en esa provincia:

Resultando que por Real orden de 24 
de ÍFebrero último se declaró concluso 
este expediente á los efectos del artícu
lo 6.® del Reglamento de baños, y se 
nombró para cumplimentar el 7.®, al Mé
dico Director del Cuerpo do baños, don 
Ildefonso Otón y Parreño:

Resultando que el citado Médico Direc
tor informó: que las aguas son minero 
medicinales, clasificándolas como bicar- 
bonatadas mixtas; que emergen en can
tidad de 15 litros por segundo, con una 
temperatura de 19® centígrados, que por 
las indicaciones de las aguas deben de 
declararse de utilidad pública, usándose 
en un establecimiento balneario, en be
bida, baños, duchas y pulverizaciones, y 
por último, que la temporada oficial debe 
señalarse en ol período de 1.® de Junio á 
30 de Septiembre:

Vistos, el Reglamento de baños, artícu
los 5.® al 8.®, y el 117 en relación con el 
176 de la  Instrucción general de Sa
nidad:

Considerando que por las Memorias» 
analítico é histórico científica, y el infor
mo emitido por el Médico Director del 
Cuerpo de Baños, á los efectos del ar
tículo 7.® del Reglamento, se ha compro
bado que las aguas son bicarbonatadas 
mixtas, y que emergen en cantidad sufi
ciente para atender á las necesidades de 
un Establecimiento balneario, y á la ex
portación en botellas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer, de acuerdo con lo 
propuesto por la Inspección general de 
Sanidad interior y el Real Consejo de 
Sanidad:

1.® Que se declare de utilidad pública 
el Establecimiento proyectado para la ex
plotación de las aguas que emergen del 
manantial denominado La Salud, sito 
en término de Montejo de Cebas (Burgos), 
según solicita D. Simón Errasti Larra
ñaga.

2.® Que en su día la temporada oficial 
del Balneario sea la de 1.® de Junio á 30 
de Septiembre de cada año, y

3.® Que el embotellamiento de las 
aguas destinadas al consumo público se 
sujete á las prescripciones de los artícu
los 176 y 177 de la Instrucción general de 
Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Burgos.

MINISTERIO DE INSTRUCCtóN PCBUCA
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que se declare de
sierto el concurso para la provisión de la 
plaza de Profesor de término de Aritmé
tica y Geometría de la Escuela de Artes 
y Oficios de la Coruña, por no reunir los 
aspirantes las condiciones legales, y que 
se anuncie la vacante con la denomina
ción que con arreglo al nuevo plan de 
estudios le corresponda, al turno de opo
sición libre.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Abril de 1911.

GIMENO*
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Claustro de Profesores do 
la Facultad de Ciencias de ki Universidad 
de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
los Auxiliares interinos D. Carlos Franco 
Pineda y D. Vicente Tena Carbó, se en
carguen del desempeño de la Cátedra do 
Elementos de Cálculo infinitesimal el 
primero, y de las de Química inorgánica 
y Química orgánica el segundo, con la  
remuneración de los dos tercios del suel
do de entrada de la Cátedra, á contar 
desde 1° de Enero del corriente año on 
que fueron encargados de este servicio, 
no habiendo de percibir el señor Tena 
más que una remuneración, á pesar dsi 
hallarse encargado de dos Cátedras.

De Real orden lo digo á V. I.. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. M^idrid, 29 
de Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio»

limo. Sr.: De conformidad con lo pro* 
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conferir la Delegación de este Ministerio 
para asistir á la Asamblea de Fisiólogos 
que se celebrará el 5 y 6 de Junio pró
ximo, en París, á D. José Gómez OcañaB* 
con la subvención de 1.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, de» 
Junio de 1911,

GIMENO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios ó investigaciones científicas,

S. M. el Rby (q. D, g.) ha tenido á bien

D00B



696 6 Junio 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 157

nombrar Delegados del Gobierno de Es* 
paña en el Congreso Universitario de las 
Razas, que tendrá lugar m  Londres, en 
el próximo mes de Julio, á los señores 
Vizconde de Eza y D. Manuel Aníóu y 
Forrándiz, con la subvención de 1.700 pe* 
setas á cada uno.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 1.® de 
Junio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer sean aiiunciadag 
para su provisión al tur no de con curso 
de traslación las vacantes do las Cátedras 
siguientes: Psicología, Lógica y rudimen
tos de Derecho de los Institutos genera
les y técnicos de Almería y Palencia; 
Geografía, del de Huesca; Lengua y Lite
ratura castellana, del de Cuenca; Física y 
Química, del de Cáceres; Matemáticas, de 
los de Mahón y Palencia, y además las 
plazas de Profesores de Gimnasia en los 
Institutos de Almería y Canarias y la do 
Dibujo, de Teruel, teniendo derecho á 
tomar parte en el concúrseles Catedráti
cos y Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad plaza igual 
á  la vacante y aquellos Auxiliares nume» 
rariüS á quienes se les tiene reconocido 
el derecho como comprendidos en el Real 
decreto de 26 de Agosto de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Junio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

de foiesto

KEAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), confor

mándose con lo propuesto por esa Direc- 
€'ón General, ha tenido á bien disponer 
se adjudiquen la construcción de la va
riación de la carretera del Alto dó las 
Atalayas á Murcia y puente sobro el Vi* 
nalopó á D. Mariano Luí ña, por ol impor
to de 140.364,84 pesetas á que asciendo la 
tercera solución de las presentadas en el 
concurso celebrado al efecto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
da Mayo de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Director general do Obras Pá- 

blicas.

iDIilEfRiClÓI OEIfEAL
CONSEJO SEFEFMO DE CIERNA V MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincona dol mes de Mayo, y que, 
con arreglo al ar tículo adicional dé la loy 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse 

. en la G a c e t a  d e  M a d r id .

D.^ María del Consuelo Iglesias Soto, 
1.650 pesetas anuales.

D.  ̂Tomasa Narich© Martínez, 470 ídem 
ídem.

María Manuela Rubio Bermejo, 
470 ídem ídem.

D. José Herrero Vicent y Hermana, 
1.250 ídem ídem.

D.®' Valentina Yaiontín BlaitíRez, 1.650 
ídem ídem.

Trinidad Chinestra Cieus, L250 
ídem ídem.

D.  ̂ Valentina Romero Gayoso, 1.125 
ídem ídem.

D.  ̂ Emilia Trill Carreras, 400 ídem 
ídem.

D.  ̂María del Carmen Díaz Escusarria, 
hijos é hijastra, 1.125 ídem ídem.

I).^ María do la Encarnación García 
Callejón, 470 ídem ídem.

D.  ̂Manuela Díez-Carrelo y Pacho, 625 
ídem ídem.

D.  ̂María Martínez Gutiérrez, 470 ídom 
ídem.

D.*̂  Cristina Gisbert Estrada, 470 ídem 
ídem.

D."" María Josefa de Aríeaga y Echa- 
gíle, 2.500 ídem ídem.

D.  ̂ María Josefa Tiscar y López Ba
rrio, 2.500 ídem ídem..

D. Ie3n Salvador Rnlz, 821,25 ídem 
ídem.

D.  ̂ María González Cirro, 1.250 ídem 
ídem.

Madrid, 3 de Junio de 19il.™p. O., el 
General Secreta lo, Federico do Mada- 
riaga.

- — --------------

M iN lS T t R i O  D E  H A C IE N D A

« le l T e s o r o  
F iiM íco  y  Genes*

« le i
Debiendo ingresar en el Tesoro rúbli- 

00 el importe del depó.sito iiúrnero 212.310 
de entrada y 71.729 de roí í̂istro, coíistiiuí- 
do en 21 de xMayo de 1902, á nombro y 
como de la propiedad de D. Camilo Gis- 
ber Tero], para garantir la construcGón 
de un ferrocarril ocoñómico do Ai lea uto 
á Aicoy, y do un ramal al puerto de Ali
cante, por valor do MG.Oi’O pocetóis no?n.i- 
nales en üí-u Iú air orí izadlo al 5 por 100, 

Esta Dirección G ’iiLral, eo. ciimpli- 
miofito de .’o C‘ispu'*sto  ̂ n el aríículo 48 
del Reglamenta ue la Caja, ha acordado 
se anuio el resguardo do referencia, que
dando si.n ningún va!or ni ofecío.

Madrid, 3 de J udíq de 1911.-=Ei Direc
tor genera!, Eduardo Kódenjs.

Debiendo ingresar en oí Tosoro Piibli- 
coel importe dol depósito números265.536 
do entrada y 53.217 do .registro, ingresa
do en 9 do Julio do 1898 por .D. Miguel 
Fernández de la Cueste ,̂ para garantir su 
gestión de Agente Cobrador do cédulas 
personales del distrito dci Centro, do osia 
Corto, á disposición dol señor Delegado 
de Hacienda déla provin;:ia, imporianto 
dicho depósito la cantidad do 3.000 peso*

tas, estando saíisfochos sus intereses has 
ta 30 de Junio do Í9C8 y aparccicnd-) re- 
toDÍdo por la Tesorería* do Hacioiida ‘bA 
esta referida provincia, por oficio do 
de Octubre oo dicho año,

Ibda Dirección General, en cumplimien
to de le dlspuosto rm el ariíeulo 48 d i 
Rogiamento do la Caja, ha acordado so 
anule el resguardo de referencia, quedan
do sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 1 de Junio do 1911.= E l Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

Blrcceléia íSeiicrsíil 
d e  C o M t F i b i a c i o M e s .

Examinados los expedientes do los so- 
ñores Arquitectos que han solicitado ser 
admitidos al concurso para la pn.visión 
de 12 plaz-i,s do Arquitoctos do llacioiida, 
con la categoría do Oficiales do seguoda 
cleso, convocada en ia G a c e t a  d e  iV ÍA roíin , 
correspoodiento al día 29 do Abril dol co
rriente año, aparecen incomploíos 5 <l0 ' 
foctuosos los que figuran en la siguiente 
relación; y en su consecuencia, esta Di
rección General ha acordado conceder un 
plazo do ocho días, á contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio, á 
fin de que los interesados completen su 
documentación ó subsanen las deficien
cias de que adolecen sus expedientes, en 
la inteligencia do que los que no lo rea
licen dentro de dicho plazo se entenderá 
que renuncian á tomar parle en el referi
do coneurso.

Relación cjm se cita,
D. Alfonso María de SáGchez Vega y 

Malo do .Molina. Falta la certificación del 
Rrgistro Central de Penales.

D. Gonzalo Pringas y Vega. Falta lega
lizar ia certificación del acta do naci
miento.

O. Eínilio Fernández Peña. Falta el 
acta do nacimiento expedida por el Ro- 
giñtro Civil, título profesional y certifica
ción del kegjstro Central de Ih.mados.

1). Adolfo do la Vega Quintaiiilla. Fal
ta el acta de nacimiento expedida por el 
Registro Civil, titulo profesional y certi
ficación del Registro Central do Penados.

I). Buenaventura Ferrando y Casto! 1. 
Falta leg a liz a r el certificaciO de naci
miento.

D. Agustín Cadarso y García de Jalón. 
Falta oí certificado del Registro Central 
de Penados.

Madrid, 3 de Junio de 1911.—EI Direc
tor general, C. R. Soler.

í \ í ! fv lSTER!0 DE LA G OBER N A C IO N

B lre e e ié i i  G e iie re l  de A .teiRiíS- 
t r í i c l é í i ' .

Habiendo sido nombrados D. Franeia- 
co Fornéndez de Ibarra, Contador do fon
dos provinciales de Salamanca; D. Fede
rico Nieto Luque, Contador de fondos 
provinciales do Granarla, y I). Oscar Avi
la Bornabou, Coniador de fondos dol 
Ayuntamiento de Granollers (Barcelona), 
se anuncia, conforme pj eviene el Regia- 
mento de 11 do Diciembre do 1900.

Madrid, 5 de Junio de 1911.=^El Direc
tor generad, L. Belaunde.

iM specciésa g-e ite ra l Sj&nidisd 
c x íe i lO T .

Según noticias oficiales han ocurrido 
nuevos casos do posto bubónica y uno de
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fiebre amarilla en Caracas (Vetiezuela.— 
Mar de las Antillas).

Lo comunico á V. E. para conocimiento 
del comercio, Autoridades sanitarias y á 
los efectos de lo dispuesto en la legisla
ción vigente de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. ranchos años. Ma
drid, 2 de Junio de 1911.=»E1 Inspector 
general, Manuel M, Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas. Capitán general de 
Melilla y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Gibraltar.

 -----
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

S u b sec re ta r ía .
Se hallan vacantes en los Institutos ge

nerales y técnicos de Almería y Palen- 
eia, las cátedras de Psicología, Lógica, 
Etica y Rudimentos de derecho, dotadas 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
las cuales han de proveerse por trasla
ción conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Insti
tutos, que deseen ser trasladados á las 
mismas, podrán solicitarlas en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta  DE Ma d rid .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra 
los Catedráticos que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
Igual asignatura, así como los Auxiliares 
numerarios de la Sección de Letras que 
tengan reconocido su derecho, como com
prendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910, y tengan el título cientí
fico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole^ 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual s© advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1.° de Junio de 1911.=E1 Sub
secretario, J. M. Zorita.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Huesca la Cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y 
de España, Historia de España ó Historia 
Universal, dotada con el sueldo de 8.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto 
©n el Real decreto de 24 de Abril de 1908 
y Real orden de esta fecha. Los Catedrá
tico» numerarios de los Institutos que de
seen ser trasladados á la misma, podrán 
solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad ríd .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Catedráticos que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y aquellos Auxiliares nume
rarios que tengan reconocido derecho á 
concursar Cátedras, como comprendidos 
en el Real decreto de 26 de Agosto de 1910, 
y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corres
ponda,

Los Catedráticos elevarán sus solicitu- i 
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 1."̂  de Junio de 1911.=El Sub
secretario, J. M. Zorita,

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Cuenca la cátedra de Lengua 
y Literatura Castellana, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales. Ja cual 
ha de proveerse por traslación conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á la mis
ma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e
ta  DE Ma d rid .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra 
los catedráticos que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, así como los Auxiliares nu
merarios de la Sección de Letras, que ten
gan reconocido su derecho, como com
prendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910, y tengan el título cientí
fico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría> por conducto y con ’ 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los BoU- 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1.° de Junio de 1911.—El Sub
secretario, J. M. Zorita.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico, de Cáceres, la Cátedra de Físi
ca y Química, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 24 do Abril 
de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a
ceta  DE Mad rid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, así como los auxiliares nu
merarios de la sección de Ciencias que 
tengan reconocido su derecho como com
prendidos en el Real decreto de 26 do 
Agosto de 1910 y tengan el título cien
tífico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informo del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias^ y por me

dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego,, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 1.® de Junio de 1911.=E1 Sub
secretario, J, M. Zorita.

Se hallan vacantes en los Institutos ge
nerales y técnicos de Mahón y Falencia, 
las Cátedras de Matemáticas, dotadas con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, las 
cuales han de proveerse por traslación, 
conformo á lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á las 
mismas, podrán solicitarlas en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  d e  Ma d rid .

Sólo pueden aspirar á dichas Cátedras 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura así como los Auxiliares nume
rarios de la Sección de Ciencias, que ten
gan reconocido su derecho como com
prendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910, y tengan el título cien
tífico que exige la yacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Ofidales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 1.̂  de Junio de 1911.=El Sub
secretario, J. M. Zorita.

Se hallan vacantes en los Institutos ge
nerales y técnicos do Almería y Canarias 
las plazas de Profesores de Gimnasia, 
dotadas con el sueldo de 1.500 pesetas 
snuales, las cuales han de proveerse por 
traslación conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha.

Los Profesores numerarios de Institu
tos que deseen ser trasladados á las mis
mas podrán solicitarlas en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta  DE Mad rid .

Sólo pueden aspirar á dichas cátedras 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
clase y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les. 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza do la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 1.® de Junio de 191L=E1 Sub- 
secreíaqQ, J. M. Zorita,
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Se halla vacante en el Instituto gene
ral y Técnico de Teruel la plaza de Pro
fesor de Dibujo, dotada con el-sueldo de
1.500 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Keal decreto de 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fecha. 
Los Profesores numerarios de Institutos 
que deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G aceta  
DE Mad rid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
clase y tengan el título científico que exi
ge la vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los RoZe- 
tim s Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 1.° de Junio de 1911.=El Sub
secretario, J. M, Zorita.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Se forma un grupo de maestros 
para hacer una excursión de tres meses á 
Francia y Bélgica, con objeto de estudiar 
la  organización y funcionamiento de sus 
Escuelas y délas colonias escolares. Diri
girá el grupo D. Luis AlvarezSantullano, 
inspector do enseñanza primaria de Za

mora, y lo formarán D. Pedro Arnal Oa- 
vero, Maestro de una Escuela de Zara
goza; D. Sandalio Ezcudia Gascul, Maestro 
de la Escuela de la Soledad (Palma de 
Mallorca); D. José María Lozano López, 
Maestro de una Escuela de Sevilla; don 
José Montosa Imbert, Maestro de una Es
cuela de Barcelona; D. Sidonio Pintado 
Arroyo, Maestro de la Escuela de Bercero 
(Valladolid); D. Isidoro Sayés Barterre- 
chea, Maestro de la Escuela de Corella 
(Navarra); D. Emilio Sotelo Rey, Maestro 
de la Escuela de Valle de Buen (Ponteve
dra); D. Ricardo Vilar Negre, Maestro de 
una Escuela de Alicante; D. Vicente Cam
po Palacio, Maestro Superior; D. Pedro 
Bach Rita, Maestro Superior, y D. Anto
nio Cases Casañ;

2.° Se concede á cada uno de los ex
presados Maestros, á dicho efecto, una 
pensión de tres meses, con 350 pesetas 
mensuales y 450 para viajes;

3.° Debiendo reunirse en Madrid para 
recibir instrucciones y preparar la ex
cursión, se conceden también á cada uno 
200 pesetas como indemnización por los 
gastos de viaje dentro de España, las que 
serán abonables mediante certificado de 
la Secretaría de la Junta, acreditando su 
presencia en esta Corte.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro con esta fecha, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1.® de Junio de 1911..--E1 Subse
cretario, Zorita.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

D ire cc ió n  G en era l de P r im e r a  
en señ a n za .

R E C T I F I C A C I Ó N  
Habiéndose cometido un error de copia 

en la Real orden de 28 de Mayo último, 
se inserta de nuevo debidamente rectifi
cada.

limo. Sr.: En el expediente de oposi

ciones á las plazas de Profesores de la 
Sección de Ciencias de la Escuela Norma- 
de Maestros de Córdoba, Profesor de Peí 
dagogía de los Institutos generales y téc
nicos de Zamora y Albacete y las Auxi
liarías de las Escuelas Normales Supe
riores de Maestros de Burgos, Pontevedra 
y Huesc», anunciadas á turno libre en la 
G aceta del 31 de Julio de 1909;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que se aprueben dichas oposi
ciones;

2.® Que, en su virtud, se nombre á 
D. José Fombuena y López Profesor nu
merario de la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de 
Córdoba, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas; á D. Hufirón Valle y Barroso y á 
D. Felipe Solé Oliné, Profesores numera
rios de la Sección de Ciencias de Escue
las Normales, Profesores de Pedagogía de 
los estudios elementales del Magisterio 
de los Institutos generales y técnicos de 
Zamora y Albacete, respectivamente, á 
cada uno, con el sueldo anual de 2.000 pe
setas, y Auxiliares de la referida Sección 
de las Escuelas Normales Superiores de 
Maestros de Burgos, Pontevedra y Hues
ca á D. Daniel Gómez y García, á D. E r
nesto Díaz Maroto y á D. José Olió y Va- 
llez, respectivamente, á cada uno, con la 
gratificación anual de 1.000 pesetas; y

3.® Que dichos nombramientos se in
serten en la G aceta  en el orden en que 
fueron propuestos por el Tribunal oalifl- 
cador, que es en el que figuran en el pá
rrafo anterior.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Mayo de 1911,=H1 Director general, R. Al- 
tamira.
Sres. Rectores de las Universidades de

Sevilla, Valencia, Salamanca, Valiado-
lid, Santiago y Zaragoza,
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